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L¡c. M¡guel Enr¡que Catalán Orellana
Abogado y Notario.

Guatemala 15 de ma%o de 2,012.

Señor
Jefe de la Un¡dad de Asesoria de Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala.
Su despacho

Respetable Jefe de la Unidad de Tesis:

Respetuosamente me dirüo a usted en mi calidad de asesor del trabajo de tesis de
la secretar¡a Jessica Flor de María Doradea López, titulado "Anál¡sis Juríd¡co
sobre la problemát¡ca que afronta el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas
debido a la destrucc¡ón de los libros que contienen el estado civ¡l de las
personas en Guatemala".

DICTAMEN

Al respecto me permito informarle que la secretaria Jess¡ca Flor de Maria
Doradea López, desarrolló su trabajo de investigación bajo m¡ ¡nmediata
dirección, lo cual motivó de forma casi simultánea su propia revis¡ón. No omito
manifestar que considero que el tema ¡nvest¡gado es de actualidad a nivel
nacional, esto derivado a la problemática que afronta el Registro Nacional de las
Personas, ante la desfucción de los libros que contienen el estado civil de los
guatemaltecos, lo cual crea un panorama ideal para que la legislac¡ón actual no
proteja a estos de forma integral y afecta s¡n distinción de origen, raza, idioma,
rel¡gión, esfato social y edad entre otros. De conform¡dad con el Artículo 32 del
Normativo para la elaboración de Tesis de Licenciatura de Ciencias Juríd¡cas y
Sociales y del Examen General Público enumero lo siguiente:

1. El contenido de la presente ¡nvestigación está sumamente enr¡quecido, toda
vez que sjntetiza la rama del derecho c¡vil en su. En relación al contenido
técnico de la presente tesis, la estudiante apl¡có técnicas que suponen un
amplio manejo del derecho civil, además que de dicha ¡nvest¡gación
alcanza conclus¡ones personales de gran relevancia.

6 avenida 11-43, zona '1, Guatema¡a.
Edificio Panam, 4 n¡vel, ofic¡o 404.
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2.

Lic. Miguel Enrique Catalán Orellana
Abogado y Notario.

Las metodologías utilizadas fueron los métodos analítico y s¡ntético, toda
vez que de ideas generales se obtienen conclusiones que pueden tener
aplicación en la legislación guatemalteca. En relación a las técnicas

utilizadas se hizo uso de la técnica bibliográf¡ca adecuada para Ia presente

investigación. que fundamenta el trabajo.

Sobre la redacc¡ón del presente trabajo, la cons¡dero adecuada y

congruente, no redunda sobre n¡ngún aspecto, es precisa y expl¡cativa,

haciendo que el lrabajo sea de fácil comprensión.

En relación al aporte del trabajo, al analizar de manera objet¡va un problema

en nuestro medio, considero que la presente tesis aporta lo ¡ndispensable,

toda vez que busca que se incluya en el ordenamiento jurídico una forma
de resolver los problemas causados ante el deterioro de libros de registro.

Sobre las conclus¡ones y recomendac¡ones Ias considero adecuadas, ya

que ha sido parte de un análisis a la problemática que presenta la

reconstrucción de hechos de la forma actualmente regulada en el Código
Civ¡l y Ley del Registro Nac¡onal de las Personas y sus reglamentos;

además que ¡as recomendac¡ones guardan congruencia con las

conc¡usiones, resultando valiosos aportes para la presente ¡nvestigación.

Respecto a la bibl¡ografía cons¡dero que se util¡zaron estudios modernos de

¡mportantes de expertos en la materia, además que la bibl¡ografía es
amplia, por lo cual asegura una ¡nvestigac¡ón con fundamentos suficientes
que justifican el presente fabajo.

3

4.

5.

6.

Por haberse cumplido con los anteriores extremos se justifica la em¡sión del
dictamen favorable.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

6avenida 11-43, zona 1, Guatemala
Edificio Panam,4 nivel, oficio 404.

lel. 5521-3434



UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatema¡a, 17 de octubte de 2012.

Aientamente, pase al LICENCIADO HÉCTOR OVIDIO PÉREZ CML, para que proceda a
revisar e rrabaro de lesis de la esludianre JESSICA FLOR DE ]\4ARÍA DORADEA LOPEZ
iNtituIAdO: 'ANÁLISIS JURíDICO SOBRE LA PROBLEI\,4ÁfICA OUE AFRONTA EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS DEBIDO A LA DESTRUCCIÓN DE LOS LIBROS OUE
CONTIENEN EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN GUATEIVALA'.

N,4e permito hacer de su conoci¡¡iento que está facultado pata realiz las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar 

'a 
investigación, asimismo, del título del trabajo de

tesis. En el d¡ctamen correspondiente deberá cumplir con los requis¡tos estáblecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatlra en Cienc as Jurídicas y
Sociales y del Examen 6eneral Público, ef cua, estabiecet "Tanto ef asesor como ef revisor de
tesis, ltarán constar en los dictámenes correspondjentes, su opin¡ón respecto del contenido
cienlifco y técnico de Ia tesis, la rnetodología y técnicas de investiqación utilizadas, la

las concius¡ones, ¡as recomendaciones y la b¡bliografía utiliza o des€prueban el
lrabajo de investigación y otr¿s consideraciones que estimen
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L¡c. Héctor Ov¡d¡o Pérez Caal
Abogado y Notario.

Guatemala 05 de noviembre del 2,012.

I,JL;A ¡:!E CiÉ
l!:¡lüA$ Y S5i;Señor

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala.
Su despacho

Respetable Jefe de Ia LJnidad de Tes¡s:

1:j i::l

Respetuosamente me dirijo a usted en mi calidad de revisor conforme al
nombramiento de fecha d¡ec¡s¡ete de octubre del año dos mil doce, rev¡sé el
trabajo de tesis de la Secretaria Jessica Flor de María Doradea López, t¡tulado
"Análisis Jurídico sobre la problemát¡ca que afronta el Reg¡stro Nac¡onal de
las Personas deb¡do a la destrucc¡ón de los libros que cont¡enen el estado
civil de las personas en Guatemala".

'1. La tesis abarca un amplio conoc¡miento relacionado con la importancia que
t¡ene para la sociedad guatemalteca, Ia problemática que afronta la institución del
Registro Nac¡onal de las Personas, toda vez que ante la destrucción de los libros
de registro de las personas se violan derechos humanos garantizados
constitucionalmente.

2. Durante el desarrollo de la tesis fueron empleados los sigu¡entes métodos de
investigac¡ón: analítico, con el que se señalo la importancia de analizar el motivo
por el cual los libros de reg¡stro perdieron su preservac¡ón; el método sintético,
estableció la problemática que traerá en cuanto a la violación del derecho humano
al nombre de la persona; el método induct¡vo, señalo Ias particular¡dades de la Ley
del Registro Nacional de las Personas, en cuanto a su apl¡cación en la sociedad
guatemalteca, mientras que el método deductivo, determino claramente las
consecuencias de Ia Ley del Reg¡stro Nacional de las Personas, al momento de su
vigencia en nuestra sociedad guatemalteca.

3. La redacción empleada es la adecuada. De igual manera las conclusiones y
recomendaciones están debidamente en concordancia con el contenido de los
capítulos, así como la bibl¡ografía que se ut¡lizó es la correcta y está en estrecha
relación con las c¡tas bibl¡ográf¡cas.

Guatemala, Centroamérica

fel 4165-6247
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Lic. Héctor Ov¡d¡o Pérez Caal
Abogado y Notar¡o.

4. La tesis contr¡buye al aumento de la b¡bliografía guatemalteca en relac¡ón a la
lnstitución del Reg¡stro Nacional de las Personas.

5. Los objetivos se alcanzaron al determ¡nar las problemáticas que afronta el
Registro Nacional de las Personas y los efectos que en la sociedad guatemalteca
ocasionaría la violac¡ón de los derechos humanos garantizados por la Constitución
Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala.

6. En el transcurso y desarrollo de la actual tesis, el sustentante aplicó su máximo
esfuerzo para poder culminar dicha investigac¡ón dejándose guiar en todos los
aspectos relacionados con el objeto de la ¡nvestigac¡ón en las distintas etapas y
llevar a feliz término dicha tesis.

Con lo anteriormente expuesto en mi calidad de ASESOR DE TESIS, op¡no que
el presente trabajo satisface los requis¡tos reglamentar¡os, de conformidad con el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de la Licenciatura en
C¡encias Jurídicas y Sociales y del examen general públ¡co, por lo que EMITO
DICTAMEN FAVORABLE,

Con muestras de consideración y estima

Atentamente,

Íléctor úr;riio PétE¡ CC
*,eaoaDo Y NofAtiO

Héctor Ov¡dio/Férez caal
Colegiado 5,562

Guatemala, Centroamérica

Tel. 4165-6247
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A Dios:

A mi madre:

A m¡s hermanas:

A m¡ novio:

A m¡ meior am¡go:

A mis am¡gos:

DEDICATORIA

Por ser mi protección y guía durante el camino, porque
tuyos son los dones y yo soy tu instrumento, porque la
sabiduría viene de ti, porque la fuerza la das tu, el
entend¡miento, la pas¡ón, porque este logro es para
gloria tuya.

Por ser m¡ musa. mi pilar. mi ejemplo. mi consejera. mi
amiga, mi comandante, mi confidente, m¡ padre, mi
madre y todo aquello que por cuestión de tiempo omito
mencionar, por esforzarse para verme brillar, por dejar
de ponerse para cubr¡rme a mi. por ejercer presión en
mi haciendo que la dedicación y la responsabilidad sea
mi diario v¡vir, por ser quien es y hacer de m¡ quien soy.

Jen¡fer y Joselyn, por ser mi apoyo, por su
comprensión, por su aceptación y por la pacjenc¡a en
las noches que les quite el sueño a causa de mantener
la luz encendida por horas y horas. por ser amigas.
instructoras, por las discusiones, por las tr¡stezas, por
las alegrías y por cada cosa que fue camino para
aprender lecciones que me ayudan a madurar.

Quien me ha apoyado en esta etapa, me ha dado las
palabras precisas para seguir en pie a pesar de las
caídas, quien sin importar m¡ condición ha creído en mí
y hoy su confianza da fruto.

Dios, por ser fiel y por su misericordia que es la que me
tiene hoy donde estoy. siendo esle lriunfo de El y para
El. Así como a mi gran amigo Daniel Reyes, qu¡en ha
estado a mi lado en las etapas más difíciles como en
las etapas más alegres, sin esperar nada a cambio
dándome su amistad sincera e incondicional.

Leticia, Yesenia, Charlotte, Gabriela y muchos más,
que en cada etapa fueron ejército a mi lado que me
ayudó a derr¡bar muralla y constru¡r ciudades, por las
palabras de aliento que me hicieron permanecer en
batalla, por los consejos que me ayudaron a forjar mi
camino, y por el oído paciente que s¡n queja alguna
escuchaba m¡s historias tristes o alegres, (en su
mayoria historias bastantes largas), por las sonr¡sas,
risas y carcajadas que llenaban mi vida.

L¡cenciado Elmer Beltetón: por confiar en m¡ sin
conocerme, por enseñarme que esta carrera NO abre
puertas, sino portones, por decir a voces sobre mi

A mis ejemplos colegas:
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capacidad, aún así yo misma dudara de ella; al
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veces exclamó que mi trabajo era bueno, pronunciando
su frase constante "niña urge que se gradúe"; a las
licenciadas Andrea Torres y Débora López: por ser mis
maestras, instructoras de tesis. mis guias. compañeras.
amigas, consejeras, por ser parte vital en este proceso,
por el esfuerzo en enseñarme muchas de las cosas que
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Castro: por su paciencia, conf¡anza, apoyo, por ser Jefe
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para bendecir mi v¡da de una manera inimaginable.

Mi querida Un¡versidad de San Carlos de Guatemala,
en espec¡al a la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, porque lo que aprendí y viví en sus aulas me
ayudaron a ser la profesional de hoy.
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INTRODUCCIóN

La destrucc¡ón de los libros de reg¡stros civiles de las personas no es responsabilidad de

las autor¡dades del Registro Nacional de las Personas, pues éstos fueron entregados en

forma deplorable por parte de las ent¡dades ediles correspondientes; pero deberían de

implementar estrategias para reparar el daño causado sin que las personas incuffan en

gastos onerosos-

La hipótesis de esta tesis es: determ¡nar de qué manera afecta a la poblac¡ón

guatemalteca la destrucción de ljbros que contienen el estado civil de las personas; si

este extremo fue responsabilidad de la munic¡pal¡dades que con anter¡oridad tenían a

cargo los Registros Civiles y bien establecer s¡ el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas ha

tomado las medidas necesarias para prevenir que éstos se continúen deteriorando y si

ha realizado gestiones para solventar la problemática que afecta al ciudadano que no

cuenta con una partida en virtud de su destrucción.

Se tuvo como objetivo esencial: establecer, a través del análisis doctrinario y legal, la

necesidad de realizar u n estudio técnico jurídico, q ue proponga el as¡ento extemporáneo

de partidas de nacimiento mediante un método apegado a ley en un plazo más corto, con

la finalidad de no hacer un trámite burocrát¡co ni engorroso para el c¡udadano, en virtud

que se trata de la ¡dentificac¡ón del mismo.

En este trabajo se establece en el

básicas de la persona, capacidad,

capítulo dos, se abarcó el tema del

capitulo uno, la conceptualización y defin¡c¡ones

naturaleza juridica y derechos inherentes; en el

nombre, su naturaleza, caracteres, pseudónimo y

(i)
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sobrenombre, además de la regulación legal del nombre; en el capitulo tres, se abordó el

tema de los Reg¡stro C¡v¡les, su historia, la creación del Registro Nac¡onal de las Personas

y las general¡dades de dicho registro; en el capítulo cuatro se establecen los eventos

registrales como el nac¡miento, matrimonio, divorcio, defunción y asientos de cédula, en

el capítulo qu¡nto, se citan los trámites notariales de rectificación y reposición de partida

de nacimiento, así como las inscripciones extemporáneas; en el capítulo sexto, se realiza

un análisis de las leyes y reglamentos apl¡cables, como la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala, convenios internacionales, Código C¡vil, la Ley del Registro

Nacional de las Personas y su reglamento; y en el capítulo séptimo, se plantean las

propuestas que deberían hacer las autor¡dades estatales en cuanto a la soluc¡ón de la

problemática de la destrucc¡ón de libros del reg¡stro.

Como teoría principal se basó en la problemática que afronta el Registro Nacional de las

Personas al serles entregados los libros de registro por paÍe de las municipalidades de

los diferentes mun¡cipios del pais en estado catastróficos.

Para este estudio se emplearon métodos como el inductivo, con el cual se trata de hacer

conciencia a las personas para que denuncien la falta de ¡dentificación de la cual son

víctimas; deductivo, con el cual se concluye la necesidad de aprobar un proyecto de

identificación extemporánea para estas personas, para evitar que aumente el número de

personas a las que se le vedará el derecho a la ¡dentif¡cación, así como el pred¡ctivo,

utilizando técnicas como las de observación, b¡bliográfica, documental, anális¡s,

redacción, interpretación, navegación por ¡nternet y síntes¡s. De ¡gual manera se utilizó

tanto el método estadíst¡co, censo o recuento de Ia poblac¡ón, como el histórico.

(ii)



CAPITULO I

1. La persona

'l.l Definición

"En derecho, se define a la persona o sujeto de derecho como todo ente susceptible de

adquirir derechos o contraer obligaciones. En el mismo sentido entienden generalmente

al concepto la mayoría de los ordenamientos jurídicos actuales; no obstante, el

conten¡do semántico ha variado considerablemente en distintas épocas y sistemas

jurídicos. Así por ejemplo, en la antigua Roma se requeria el estatus de ser libre,

ciudadano y pater familias para ser persona, y no se consideraba como persona a

muchísimos seres.

Del mismo modo que antes ocurría con los esclavos, hoy muchas legislaciones les

niegan la categoría de persona a los fetos. La más célebre definición de la persona es

donde se indica que es una sustancia individual de naturaleza racional. Todos los

conceptos integrados en esta fórmula son de origen aristotélico. Por sustancia individual

se entiende aquí lo que Aristóteles llama la sustancia primera: una realidad indivisa en

sí misma y separada, en cambio, de las demás realidades. Pero, por ser sustancia, su

individualidad es, digámoslo así, más radical que la del accidente, dado que éste no se

¡ndividua por sí mismo, sjno por la sustancia. Ahora bien, la persona está clausurada,

cerrada en su propio ser, no en virtud de su naturaleza racional, sino por ser un

individuo subs¡stente, por lo cual el individuo de naturaleza racional es portador de

potencialidades que se desarrollan a través de la vida, en el seno de la familia y de la



a)

b)

comunidad. Como individuo, la persona humana presenta tres características

fundamentales:

c)

Es d¡stinta de todos los otros miembros de la especie humana, es decir, aunque

partic¡pe de la misma naturaleza, const¡tuye una totalidad en sí;

Es una unidad, que no puede dividirse sin perecer. Se compone de alma y

cuerpo, espíritu y materia, que en ella forman una unidad sustancial, cuya ruptura

es la muerte; y

Es social, ya que hombre es un ser consciente, racional y libre, y, por eso mismo,

es también un ser social, que sólo en la compañía de sus semejantes encuentra

las condiciones necesarias para el desarrollo de su conciencia, racionalidad y

libertad, características que lo distinguen de los otros an¡males.

Y prec¡samente por ser consc¡ente, racional y libre, el hombre posee derechos

ina¡ienables y deberes morales, mientras el animal sólo tiene ¡nstintos y hábitos.

De ese conjunto de cond¡ciones que caracterjzan a la persona humana: ser

consciente, racjonal y libre, y por lo tanto social, sujeto de derechos y deberes,

resulta la misma dignjdad absoluta y la misma igualdad esencial para todos los

hombres, independientemente de su color, s¡tuacjón socioeconómica, religión o

cultura". 1

"Es una dignidad absoluta porque no depende de n¡nguna cualificac¡ón, s¡no basándose

en el mero hecho de tratarse de una persona humana, dign¡dad que le confiere un valor

r httpt/es.wikipedia.ors/wiki/usüario:Leopotdoouezada/persona humana personahumana. Fechade consutra06 de
noviembrc de 2012
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inestimable y la coloca como razón de ser de todas las instituciones soc¡ales, políticas i
económicas. Y esa d¡gnidad debe ser respetada, ya sea persona rjca, ya sea pobre y

sin cultura o bien culta, de esta o de aquella raza, de aquel pueblo o de aquel credo

religioso. Aun en el caso en que el hombre se envilezca por el v¡cio, transformándose

en alcohól¡co, corrupto y cr¡m¡nal, no pierde su dignidad esencial, y a él se debe

respeto, lo cua¡ es privilegio de todas las criaturas humanas. El hombre está compuesto

y unido por un cuerpo y un alma, que se traduce en inteligenc¡a y voluntad, en donde

existe una individualidad que hace diferente a cada ser humano. De Ia jnteligenc¡a y la

voluntad se desprenden características esenciales del hombre como la dign¡dad, la

lgualdad y la Libertad"2.

1.2 Capacidad

La capacidad de derecho es la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, que

vincula a la persona con la personalidad humana m¡sma, ya que todas las personas

son, en princ¡pio, capaces de derecho, por otra parte, ser titular de un derecho no

sign¡fica poder ejercerlo, así la capacidad de hecho es la apt¡tud para ejercer un

derecho, como se indica en el artículo ocho del Cód¡go Civil, esta ún¡camente se

adqujere al cumpl¡r Ia mayoría de edad, es decir al cumplir djeciocho años y para

algunos actos las personas que hallan cumplido catorce. En lo que se refiere a la

¡ncapacidad de las personas, ésta también se puede clas¡ficar en incapacidad de

derecho o de hecho.

'zChávez Asencio. Manuel. La familia en el derecho. Editoriatporrua. México, 1990 pág.76.



La excepción a la norma data de la capac¡dad desde la concepc¡ón ya que los derechos

nacen en el seno materno comenzando la existencia de las personas; y antes de su

nac¡m¡ento pueden adquirir algunos derechos, como si ya hubiesen nacido. Esos

derechos quedan irrevocablemente adquiridos s¡ ¡os conceb¡dos en el seno materno

nac¡eren con v¡da, aunque fuera por instantes después de estar separados de su

madre. El régimen de representación en virtud de su capacidad de derecho y su

¡ncapacidad de hecho, será ejercido por los padres.

"La incapacidad de derecho es una excepc¡ón que establece el ordenamiento jurídico

frente a determ¡nados derechos, ya que la regla general siempre es la capac¡dad de

derecho; esta incapacidad es s¡empre relativa, o sea nunca absoluta. En cuanto a la

¡ncapacidad de hecho, se produce por una estructuración de fases de desarrollo de la

maduración, para ir ampliando la capacidad del menor gradualmente, por tanto, ¡r

corriendo el límite de la incapacidad; por lo tanto, esta incapacidad es relat¡va, pero

también se dan casos en que puede ser absoluta. Se distinguen tres casos de

incapacidad de hecho absoluta: los menores impúberes o menores de edad, las

personas que abusen de bebidas alcohólicas y estupefacientes, y los dementes o

perturbados mentales".3

Los menores ¡mpúberes o menores de edad son los menores de catorce años. No

obstante su ¡ncapac¡dad de hecho, ellos tienen la facultad, por razones de indole

práctico, de realizar los denominados, pequeños contratos, d¡chos actos serán

3 Chávez Asencio. Maouel. La fanili¡ en el derccho. Ediiorial Porrú¡a. México, 1990. Pás. 81.



reputados hechos sin discernimiento, s¡ fueren actos lic¡tos practicados por

impúberes, o actos ilícitos por menores de diez años,

La ¡ncapacidad de las personas que abusen de las bebidas alcohól¡cas o

estupefacientes, data que ¡a persona en si no esta consiente de los actos que realiza ya

que basa sus decisiones, en sus necesidades mentales del caso.

"La incapacidad de las personas dementes o perturbados mentales, se establece que

ninguna persona será habida por demente, para los efectos que el Código Civil

establece, sin que la demenc¡a sea previamente verificada y declarada por juez

competente, ya que se declaran incapaces por demencia, las personas que por causa

de enfermedades mentales no tengan aptitud para dir¡gir su persona o administrar sus

bienes. En este supuesto, para adoptar las medidas jurídicas que correspondan, se

requiere el diagnóst¡co méd¡co, que deberá dictaminar en forma completa y

circunstanc¡ada la locura de la persona. Luego, la faz jurid¡ca se centra en la

incapacidad absoluta de hecho que el juez deberá determinar para decretat la

prohibic¡ón al demente de administrar y disponer de sus bienes".4

"Hasta aquí se ha hecho referencia a los incapaces absolutos de hecho, ahora toca el

turno a los incapaces relativos de hecho".5

Los menores adultos según Ia práctica legal son los que fueren de Ia edad de catorce

años hasta los dieciocho años cumpl¡dos. Ellos son incapaces relativos de hecho, pues

r Chávez Asencio, Manucl. La familia er cl derecho. Editorial Porrua. México, 1990. Pág. 81.

i BÉñas, Alfonso. Derecho ciril guatemalteco. Editorial Piedra Santa, 1978. cuatemala, Pág. 14.



se hallan capacitados para los actos que la ley establece o autoriza a otorgar: Son

incapaces respecto de ciertos actos o del modo de ejercerlos: desde los dieciocho años

el menor puede celebrar contrato de trabajo en actividad honesta sin consentimiento ni

autorización de su representante, quedando a salvo a¡ respecto las normas del derecho

laboral. El menor que hubiere obten¡do título habilitante para el ejercicio de una

profes¡ón podrá ejercerla por cuenta propia s¡n necesidad de prev¡a autorizacion.

1.3 Naturaleza juríd¡ca

Se puede considerar los derechos de la personas como el conjunto de derechos

fundamentales que protegen los bienes constitutivos del núcleo más ínt¡mo del ser

humano. "Son derechos que le son necesarios para lograr sus fines y que, en

consecuencia, le pertenecen por el solo hecho de ser persona. El derecho es un

término análogo, por lo que se aplica a varios objetos de conocimiento que son en parte

semejantes y en parte diferentes. En primer término, derecho es lo justo objetivo que se

le debe a otro. Derecho es también la norma de conducta imperativo-atributiva,

¡mpuesta en forma obligatoria por la autoridad competente para regular la vida dentro

de la sociedad. Y finalmente, derecho es la facultad, derivada o protegida por la norma

juríd¡ca, para exigir lo suyo de cada qu¡en, lo que a cada uno le corresponde".o

"Los derechos de la persona no son otra cosa que derechos subjet¡vos humanos_ De

ahí que estos derechos se ubiquen en Ia tercera de ¡as connotaciones anter¡ormente

señaladas. Son facultades derivadas de una norma de derecho natural, que halla su

" htrp/www.ues.fl¿kepress.com/?p:129. Derechos de IaPerconalidad, facültad de Jurisprudencia y Ciencias
Sociales de la U¡iversidad de El Salvador. Fecha de consulta 06 de noviembre de 2012.



fundamento en lo que es adecuado a la

tiene Ia posibilidad de exig¡r lo que a cada

propia naturaleza humana.

persona le corresponde".T

Gracias a ellos

1.4 Dérechos ¡nhe¡éntes

Los derechos inherentes de la persona, se principian en un poder o facultad de actuar,

un permiso para obrar en un determinado sentido o para exigir una conducta de otro

sujeto.

Son llamados humanos porque son del hombre, de la persona humana, de cada uno de

nosotros. El hombre es el ún¡co destinatario de estos derechos. Por ende, reclaman

reconocimiento, respeto, tutela y promoción de parte de todos y especialmente de la

autoridad.

Estos derechos son inherentes a la persona humana, así también son inalienables,

imprescript¡bles, no están bajo el comando del poder político, sino que están dirigidos

exclusivamente por el hombre, así como todos los hombres poseen un derecho,

s¡empre otro hombre o estado deberá asumir una conducta frente a esos derechos, de

cumplir con determinadas obl¡gaciones de dar, hacer u omitir.

? Chávez Asencio. Manuel. La fam¡lia en el derecho. Cditorial Pornia. México, 1990. Pág. 90.



Mucho tienen que ver los derechos humanos con la democracia. Los Estados donde se

los reconoce, respeta, tutela y promueve son democrát¡cos. Y los que no los reconocen

son no democrát¡cos, o b¡en, autoritarios o totalitar¡os.

Para que estos derechos humanos o inherentes a la persona puedan realizarse y

reconocerse dentro de un ámbito real, el Estado, debe encontrarse en democracia

permitiendo que todos los hombres participen realmente del gob¡erno de manera activa

e igual¡tar¡a, cooperando con el reconocimiento, respeto, tutela y promoc¡ón de los

derechos humanos.

En todos los s¡stemas donde no existe base de democracia, existen d¡versas

situaciones donde falta equidad y just¡c¡a, en cambio cuando media democrac¡a, el

hombre está inserto en una sociedad donde la convivencia es organizada, donde cada

ciudadano tiene la garantia de que sus derechos serán respetados y tutelados al igual

que él debe respetar a los demás; donde la convivencia es acorde a la dignidad de la

persona ten¡endo en cuenta su libertad y sus derechos humanos.

El Estado cumple un papel fundamental, porque las autoridades deben, además de

reconocerlos, ponerlos en práctica dentro de la sociedad, para que puedan

desarrollarse en un ambiente próspero.

La evolución histór¡ca de los derechos humanos, desde la expresión de derechos

humanos, es de origen reciente. Su formula de inspiración francesa, derechos del

hombre, se remonta a las últimas décadas del siglo Xvlll. Pero la idea de una ley o

leg¡slador que def¡ne y protege los derechos de los hombres es muy antigua.



El Código de Hammurabi, se protegían con penas desproporcionadamente crueles.

En Roma se los garantizaban solamente al ciudadano romano que eran los únicos que

podían formar parte en el gobierno, la administración de la just¡cia, la elección de

funcionarios públ¡cos, etc. A pesar de esto se logró constituir una definición práctica de

los derechos del hombre.

El derecho romano según fue aplicado en el common law, como el derecho civ¡l del

cont¡nente europeo, ofrece un patrón objetivo para juzgar la conducta desde el punto de

vista de los derechos y l¡bertades individuales. Ambos admitieron la concepción

moderna de un orden público protector de la dign¡dad humana.

En lnglaterra se libraron batallas en defensa de los derechos ingleses, para l¡mitar el

poder del rey. De esta lucha emergen documentos: la Petition of R¡ght de mil

se¡scientos veintiocho ('1628) y el Bill of Rights de mil seiscientos ochenta y nueve

(1689). Las ideas de estos documentos se reflejan luego en las Revoluciones

Norteamer¡canas y Francesas del siglo Xvlll: con la Declarac¡ón de lndependencia

Norteamericana, Declarac¡ón de Derechos de Virginia de m¡l setecientos setenta y seis

(1776), Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del cjudadano y la

Declaración de los Derechos Norteamericana.

El año m¡l setecientos ochenta y nueve ('1789), específicamente al veintiséis de agosto

de ese año donde la Asamblea Constituyente Francesa votó por unanimidad un

conjunto de princip¡os considerados esenc¡ales en las sociedades humanas y en las



que habían de basarse la Constitución Francesa (1791), y después otras muchas

constituciones modernas.

Tales pr¡ncipios, enunciados en diecis¡ete aÍículos, ¡ntegran la llamada Declaración de

los Derechos del Hombre y de¡ Ciudadano.

En cuanto a su contenido político y social no representaban una aportación original,

pues su espíritu había sido ya aceptado en lnglaterra por Gu¡llermo lll, y cas¡ en iguales

términos ¡os había sancionado con anter¡oridad en Estados Unidos el Congreso de

Philadelfia. No obstante, la gran repercusión de la Revolución Francesa los universalizó

y entraron a formar parte de la conciencia europea como expresión de las aspirac¡ones

democráticas.

Dicha declaración, en sus artículos, establece: la misma pol¡t¡ca y social de los

ciudadanos, el derecho a la libertad, a la propiedad, a la seguridad, a resistir la

opresión, el libre ejercicio de los Derechos Naturales, la l¡bertad de palabra y de

¡mprenta y demás derechos inherentes al hombre.

En esta etapa com¡enzan a dictarse las constituciones de carácter l¡beral, que protegían

los derechos civ¡les y políticos, buscaban la protección de las libertades de propiedad, y

de vida. Esta etapa es llamada Derechos de Pr¡mera Generac¡ón, donde vemos un

decaimiento del absolutismo político y monarquico.

Como respuesta a una etapa de cr¡sis de los derechos humanos, por distintas

situaciones, entre ellas el comunismo o la revolución lndustrial de lnglaterra. Esta etapa

10
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se llama Derechos de Segunda Generac¡ón, que son especificamente derechos l::i.".1"

sociales y económicos, que contenían la esperanza de los hombres de mejorar sus

cond¡c¡ones de vida dentro de la sociedad, en lo económico y en lo cultural, ya que a

medida en que otras valoraciones novedosas entran a los conjuntos culturales de las

diferentes sociedades, el repertorio de derechos c¡viles y políticos rec¡be una

reclamación ampl¡atoria. Estos derechos deben defenderse, mantenerse, subsist¡r; pero

a la vez hay que añadirles otros. Estas ideas comienzan a plasmarse en las

constituciones de N,4éxico de mil novecientos diecisiete ('1917) y en la de Alemania de

Weimar en mil novec¡entos diecinueve (1919).

Los derechos humanos se establecieron en el Derecho internacional a partir de la

Segunda Guerra Mundial, y se establecieron documentos destinados a su protección

por su importancia y necesidad de respeto.

Podemos emplear varios ejemplos:

La Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos, aprobada por las Naciones

Unidas el 10 de diciembre de 1948;

La Declarac¡ón de Derechos del Niño, de 1959;

La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, de 1959;

La Convención sobre eliminación de todas las formas de discrim¡nac¡ón de la

mujer, de 1969;

La Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles ¡nhumanas o

degradantes, de 1984; y

a)

b)

c)

d)

e)

lt



s)

h)

La Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño, de 1989, entre otros, estos

derechos que se apodan derechos de segunda generación tienen que

una forma social, el individuo t¡ene que ejercerlo con un sentido o función

desprendiéndose por ejemplo:

Derecho de propiedad tendrá que acomodarse a las ex¡gencias soc¡ales de

bienestar social;

Derecho al trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes,

las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equ¡tat¡vas de labor;

jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; sa¡ario

mínimo vital móv¡l, igual remuneración por igual tarea; participación en las

ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la

dirección; protecc¡ón contra el despido arb¡trar¡o; estabi¡idad del empleado

públ¡co; organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple

inscr¡pción en un registro especial.

Quedando garantizado a los gremios:

recurrir a la concil¡ación y al arbitraje,

gremiales gozarán de las garantías

gestión s¡ndical y las relacionadas con

concefar convenios colectivos de trabajo;

el derecho de huelga. Los representantes

necesarias para el cumplim¡ento de su

la estab¡lidad de su empleo. y

Derecho a la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En

especial, la ley establecerá; el seguro social obl¡gator¡o, que estará a cargo de

entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica,

administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda

existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protecc¡ón

12



"Los Derechos de Tercera Generación, son los Derechos Humanos, esta etapa todavía

no ha term¡nado y está ¡ntegrada por el derecho a Ia preservación del medio amb¡ente,

al desarrollo económico de todos los pueblos, derecho a la paz, de los recursos

naturales, del patr¡mon¡o cultural y artístico, etc.

Por lo tanto los derechos de las personas son los derechos que se encuentran

insertados dentro de la Const¡tuc¡ón siendo estos inherentes a las personas ún¡camente

por ser personas, los cuales al estar incorporados dentro de la Const¡tuc¡ón tienen

constanc¡a y están reconocidos"s.

3 Chacon, l\¡auro, Derecho Procesal C¡v¡l tomo L Pág 99.
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CAPÍTULO II

2. El nombre

2.1 Naturaleza ¡uríd¡ca del nombre

"El nombre es la designación que se le da a una persona, an¡mal o cosa tangible para

distinguirla del resto y darle una ¡dentidad única que no sea plaus¡ble de confusión con

otra similar"e, es la expres¡ón que se emplea para des¡gnar a las personas con el objeto

de identificarlas e ind¡vidualizarlas dentro de la sociedad.

"Las escuelas que explican la naturaleza jurídjca del nombre son:

a) Inst¡tuc¡ón de Policía C¡vil: Es el criterio de planiot quien pone énfas¡s en la

obligatoriedad del nombre. Esta designación oficial es una medida que se toma

tanto en interés de la persona como en ¡nterés de la sociedad a que pertenece.

La ley lo establece que en interés de la persona en interés general y es para ella

una inst¡tución de policía la forma obligator¡a de la designación de las personas;

b) Derecho de propiedad: Esta escuela sost¡ene que en virtud de que el nombre

pertenece a la persona a quien se le ha designado o por la ley le corresponde; no

obstante que otra u otras tengan el mismo nombre, que también les pertenece,

es lógico que sea cons¡derado como un derecho de prop¡edad exclusivo e

inviolable;

'r Brañas. Alfbnso- Manual rte Derecho Civit, Ediroriat Esiu¡tianrjl Fénix. 1er¿. Edición 1998, pág.38

l5
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c) Atributo de la personal¡dad: Así es considerado por quienes opinan que la-: ,:'

persona no es un concepto creado por el derecho, sino preexistente a este, que

no hace más que admit¡rlo, y reconocer sus caljdades caracter¡sticas;

d) Derecho de familia: Esta op¡n¡ón adh¡ere el nombre a la familia que lo usa, no

¡mportando, o, dicho de otra forma, sin tener relevancia la repet¡ción del mismo

en otra u otras familias, porque la fil¡ación es determinante para su uso exclusivo,

por Io cual viene a ser el signo ¡nterior d¡stintivo del elemento del estado de las

personas que resulta de Ia filiación: y

e) Tesis ecléct¡ca: Esta tesis, con la cual estamos de acuerdo, contempla al nombre

en sus dos aspectos; es deciÍ, como un deber y un derecho. En el pr¡mer caso,

porque constituye un elemento fundamental de la personal¡dad, pues lo identifica

e individual¡za de sus semejantes. y por otro lado, se puede afirmar que también

tiene carácter de derecho público porque ¡mpone el deber de llevar un nombre,

esto se da porque el Estado busca mantener el orden colectivo y esto a su vez,

es de interés general".'ro

"Por Io tanto se concluye que la naturaleza del nombre es de origen público que sirve

esencialmente para ¡ndividualizar a la persona y sus derechos,,r1.

r0 ht¡p://es.scribd.com/doc/s0,1 I I 296/Resumende-Derecho-Civit-quaremalteco Resumen Derecho Civil
Cualemalteco l. II y IIi. Fecha de consuJta 06 de noviel¡bre de 2012ii Bmñas, Alfonso. Derecho civit gu¡temalreco. Edjtorial piedra Santa. 1978. Cuaremala. pás. I t2.
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2.2 Caracteres de nombre

Los elementos del nombre, desde el punto de v¡sta de su estructura, es un todo, un

cuerpo compuesto o unidad. Así lo han entendido los estudiosos del derecho, que el

nombre esta constituido por dos elementos que son; el prenombre o nombre de pila y

los apellidos. Por eso cuando hablamos del nombre, éste debe comprenderse en toda

su estructura, por lo que no podemos utilizarlo para designar solo a uno de sus

elementos.

a) El prenombre: Es el elemento prop¡o e individual dentro del nombre, ya que esta

l¡bre de toda vinculación preestablecida. sirve para distinguir a la persona

humana dentro de la familia, es decir, entre los que llevan el mismo apellido,

naturalmente, los que tienen la facultad de elegir el prenombre del rec¡én nacido,

son los padres; en ausencia de estos, les corresponde a los tutores, guardadores

y en ultima instanc¡a al representante del estado que realice la inscripción;

En la actualidad, en nuestra legislación, no existe d¡spositivo alguno que

establezca límites, tanto al número de prenombres como a sus características.

Este asunto será abordo y expuesto mas detenidamente, en páginas posteriores;

v

b) El apellido: Es el calificat¡vo común a todos los m¡embros de una famil¡a. S¡rve

pues, para identif¡car no tanto al individuo mismo, sino al grupo al cual pertenece.

1',7
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De acuerdo con la doctrina, es el elemento más ¡mportante dentro del nombre, ya que.r I

primeramente el apell¡do preex¡ste al prenombre, es decir, aún cuando no se haya

previsto un prenombre para un futuro nacimiento, generalmente ya se conocen los

apell¡dos; a excepción de algunas casos. Por otro lado, su importancia es tal, porque

perdura en el tiempo; es decir, se transmiten generalmente de generación en

generación.

Para concluir este punto, y del¡m¡tando funciones, decimos que el prenombre cumple su

func¡ón esencial dentro del grupo famil¡ar, puesto que identifica y distingue a cada uno

de sus m¡embros. El apellido, por su parte, tiene como función principal distinguir al

grupo familiar dentro de Ia sociedad. Y por eso, el nombre es de la persona para con la

sociedad.

Los caracteres del nombre son varios de los cuales se puede menc¡onar:

a) "Obligatorio: Tiene esta característica, puesto que nadie puede prescindir de un

nombre, éste surge como una necesidad de la persona; es decir, que para su

pleno desenvolv¡miento social, desarrollo personal y demás fines, esta obligado a

tener un nombre, el carácter obligatorio del nombre, presenta dos aspectos, por

un lado, tenemos la obl¡gatoriedad de tener un nombre, y por otro, la

obligator¡edad de hacer uso de ese nombre que tenemos, segu¡damente agrega

que, el primer aspecto representa en sí las característ¡cas obligatorias del

nombre, mientras que la segunda representa los efectos que se der¡van de la

regulac¡ón de su ejercicio. En suma el nombre guarda un carácter obl¡gatorio, ora

18
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por la necesidad de la persona ora por la neces¡dad del derecho de seguir de

cerca sus relaciones y s¡tuaciones dentro de la sociedad;

b) lnmutabilidad: Esta característ¡ca, busca asegurar la regla general que consiste

en la invariabilidad del nombre durante toda la vida de un sujeto. Pero en la

realidad esto encuentra algunas excepciones, es decir, el nombre es susceptible

de modificación alguna en aquellos casos que laleylo autoriza. Esta

característica es de suma importancia, por eso, Carbonell Lazo af¡rma con gran

acierto que es el eje principal de la función indiv¡dualizadota del nombre en su

aspecto de institución de policía civil.

"En conclusión, el carácter inmutable del nombre no debe comprenderse de

manera absoluta, sino, relativamente, por las acepciones antes menc¡onadas, por

ello, no podemos concebir una sociedad en la que el nombre sea modif¡cado por

razones capr¡chosas o voluntarias, ya que esto generaría el desorden y

la insegur¡dad. Pero tampoco podemos tolerar en una sociedad, aquellos

nombres extravagantes, ridículos y que no estén de acuerdo con el sexo de la

peEona humana, puesto que éste va en contra de su dignidad y obstaculiza su

pleno desenvolvimiento social" 12

c) lndisponibilidad: Esto s¡gnif¡ca que la persona no puede d¡sponer de su nombre,

como si fuese un bien, ya que el nombre por ser un atr¡buto de la personalidad

carece de valor pecuniario, por lo tanto no se puede negociar, transmitir o donar

el nombre.

rr Chávez Asencio. Manuel. Lá f¡nilia en el derecho. Editodal Porrúa. Nféxico, 1990. Pág. 111
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d) lmprescript¡bilidad: Esta característica se refiere que el nombre no se adquiere n¡

se pierde por prescripción. Por eso Álvaro Vásquez Rios, señala; hay pues, un

interés social en que los nombres no se pierdan por el transcurso del tiempo, a

fin de que la función individualizadota no sufra perturbaciones o no se frustre

totalmente

Queremos indicar, que además de la trascendenc¡a que t¡ene el nombre a través

del tiempo; también trasc¡ende y perdura en el espac¡o. Un claro ejemplo de esto,

es que, si un determinado sujeto, identificado como A en un determ¡nado espacio

geográfico y periodo de tiempo, dec¡de emigrar y residir en otro espacio

geográf¡co, durante otro determinado periodo de tiempo; tendrá que portar su

mismo nombre y no otro.13

e) Unidad e lndivis¡bilidadi La característica de unidad quiere dec¡r que cada

persona solo puede tener un nombre. Esta característica, esta ínt¡mamente

conectada con el carácter de indivisib¡lidad, que consiste que ese único nombre

debe ser utilizado como tal erga omnes; es decir, con cualquiera, en cualquier

espacio o lugar.

rr Chávez Asencio, Manuel. La familia en el derccho. Edilorial Porrua. México, 1990. Páe. I l2 y I ll
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Para concluir con este punto, queremos aclarar que el carácter de unidad esta

referido a que el nombre es uno con respecto a una determinada persona, y no,

con respecto a la soc¡edad; ya que existen casos de homon¡mia.

Por otro lado el carácter de ¡ndivisib¡lidad, debe entenderse, no en el sentido de

descomposic¡ón del nombre en sus elementos, sino, en que este debe ser

ut¡l¡zado de manera indistinta.

Según otras opiniones, consideran dentro de las características a otras, tales

como: Es lnnato; puesto que se adquiere junto con el nac¡m¡ento;

0 Es vitalicio; ya que dura tanto como la vlda de la persona a quien identifica; y

g) Es irrenunc¡able; porque el titular no puede renunciar a la denominación que

legalmente le corresponde".l4

2.3 Pseudónimo y sobrenombre

El seudónimo es la palabra o conjunto de palabras que una persona adopta o acoge

líc¡tamente, con la f¡nalidad de designarse a sí misma y por lo cual sustituye el nombre

civil.

rr Chávez Asencio. Manuel. La familia er el derecho. Editori¿l Porú¿. México- 1990. Pás. 115.
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Cuando las personas usan los seudónimos para ocultar el nombre, más no la identidad,

la doctr¡na les ha llamado nombre dearte, nombre deguerrao réclame. Ahora b¡en,

cuando las personas usan los seudónimos para ocultar el nombre y la ¡dentidad, la

doctrina habla de criptónimos o nombres máscaras.

El derecho de¡ seudónimo permite la utilización del mismo con exclusividad, pero

s¡empre y cuando se den las s¡guientes condiciones:

El seudónimo dentro un ordenamiento jurídico donde la ut¡lización de los mismos no sea

anormal y que no se atente contra el nombre, apellido o seudón¡mo de otra persona.

El sobrenombre es un agregado al nombre pero, que no forma en sí parte del nombre y

tiene una función análoga a la del seudónimo. Su importancia jurídica es escasa.

Es importante destacar que el seudónimo y sobrenombre se d¡ferenc¡an de la

usurpac¡ón del nombre o del nombre falso porque éstos son ilícitos, mientras que el

sobrenombre y seudónimo son instjtuciones reconocidas por Ia doctrina y leg¡slac¡ones

internacionales.

En var¡os paises no hay disposición legal que favorezca la utilización de seudón¡mo, sin

embargo existe una gran influencia de la doctrina francesa e italiana que establece que

el derecho al mismo se adquiere por su uso prolongado y ha llegado a tener la m¡sma

¡mportancia que un nombre.
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Cuando la mujer se casa, se constituye el único caso de ad¡ción del apellido en la:. ,.

leg¡slac¡ón, que t¡ene su fundamento en la comunidad de vida de los cónyuges,

agregando desde t¡empos remotos la este derecho facultativo puede conservarse en

caso de viudez, m¡entras no conira¡ga nuevas nupcias, porque este hecho extingue

aquél y no podrá adqu¡rirlo nuevamente, en caso de divorcio se p¡erde este derecho.

"En caso de anulac¡ón del matr¡monio, si la mujer actuó de mala fe p¡erde el derecho a

conseryar el apellido de su ex-cónyuge, aunque parte de la doctrina considera que si el

matrimonio es anulado, tampoco la mujer que no ha actuado de mala fe puede

conservar el apellido del ex-cónyuge".15

2.4 Regulación legal del nombre

Artículo cuatro del Decreto Ley 106, Código C¡vil. "La persona individual se ¡dent¡flca

con el nombre con que se inscriba su nacimiento en el Reg¡stro Civ¡|, el que se

compone del nombre propio y del apellido de sus padres casados, o del de sus padres

no casados que la hubieren reconocido. Los hijos de madre soltera serán ¡nscritos con

los apell¡dos de esta.

Los hijos de padres desconocidos serán ¡nscritos con el nombre que les dé la persona o

institución que los inscriba.

r5 Rojina, villesas, Rafael. Derccho civ¡l mericano. Editoriaj Antigua t.ib¡ería Prado México, 1980. Pág 12.
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En el caso de los menores ya inscritos en el Registro Civil con un sólo apellido,

madre, o quien ejerza la patr¡a potestad, podrá acudir nuevamente a dicho registro

ampliar la inscripc¡ón correspondiente para inscribir los dos apellidos".

Artículo c¡nco del Decreto Ley 106, Código C¡vil. 'El que constante y públ¡camente use

nombre prop¡o o apellido dist¡nto del que consta en su partida de nacimiento, o use

incompleto su nombre, u omita alguno de los apellidos que le corresponden, puede

establecer su ident¡ficación por med¡o de declarac¡ón jurada hecha en escritura pública,

por la misma persona si fuere mayor de edad o por sus padres que ejercieren la patria

potestad. También podrá hacerse por cualqu¡era que tenga interés en la identif¡cac¡ón

conforme el procedimienio establecido por el Código Procesal C¡vil y Mercantil".

Artículo se¡s del Cód¡go Civil. (cambio de nombre). Las personas no pueden cambiar

sus nombres sino con la autorización judicial. La persona a quien perjudique un camb¡o

de nombre, puede oponerse a la pretensión del solicitante en la forma que dispone el

Cód¡go Procesal Civil y Mercantil.

Artículo s¡ete del Código Civil. "En los casos a que se ref¡eren los artículos anteriores, la

alterac¡ón se anotará al margen de la part¡da de nac¡miento. La identiflcación y el

cambio de nombre no mod¡fican la condición civil de la que la obt¡ene ni constituye

prueba alguna de la fil¡ación"16.

r6 Branas, Alfonso. Derecho civil sü:¡temalteco. Editorial Piedra Santa. I978. cuatemala.
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CAPITULO III

3. Reg¡stros c¡v¡les

3.1 Historia de los reg¡stros c¡v¡les en Guatemala

El registro civil, es una institución dedicada al estado civil de las personas, se remonta

al último período de la Edad l\¡edia. La lglesia católica es la propulsora del sistema,

encomendando a los párrocos la tarea de asentar en los libros espec¡ales los actos más

importantes relativos a ¡a condición del estado civil de sus fieles tales como el

nacimiento. el matrimonio y la muerte.

Estos reg¡stros religiosos se hicieron evidentes, que las autoddades c¡v¡les decidieron

hacerse partícipes de los mismos, dando plena fe a los libros parroquiales.

El real y verdadero registro civil se encuentra a finales del s¡glo XlV, después del

Concilio de Trento, y reglamentó los registros ordenando que se llevase en un libro

especial para matrimonios, bautismos y otro para defunciones.

La reforma y el aumento de la población judía en países de Europa Occidental

determinaron la necesidad de que el Estado llevase el control de todo los relacionado

con el estado c¡vil de las personas, prescindiendo de !a ¡ngerencia de la ¡gles¡a, ya que

todas aquellas personas que no fueran católicas quedaban al margen de que los actos

más importantes de su v¡da civil no fueran ¡nscritos En el transcurso de los s¡glos se

h¡zo sentir la necesidad de precisar con la exactitud posible, dígase a manera de

ejemplo: la fecha de nacimiento de una persona, a efecto de saberse si está o no sujeta
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a patria potestad, o si ha adquir¡do o no su plena capacidad jurídica por la mayoría de

edad, tanto para los efectos civiles como para determinados efectos de orden público,

tal como Io serían la obligatoriedad de prestar ciertos serv¡cios y el transformarse en

sujeto afecto al pago de ciertas contribuciones e impuestos.

Esa segur¡dad en orden a los numerosos casos camb¡antes estados civiles de las

personas, pone de manifiesto la importanc¡a del reg¡stro de los mismos, en forma tal

que garant¡ce su exactitud y fácil accesibilidad para quienes deseen conocerlo.

El Registro es una dependencia administrat¡va, una ofic¡na públ¡ca, y el titular de la

misma tiene a su cargo la func¡ón registral, que lleva ¡mplícita la fe pública para

garantizar la autenticidad de los actos que refrenda con su f¡rma. El reg¡stro civil es una

¡nst¡tución públ¡ca que puede y debe de seryir como el garante de los actos y hechos de

la vida de una persona en sus relac¡ones sociales y fam¡liares que interesan o pueden

¡nteresar a la colectividad, al Estado o a terceros, con lo que se justifica su ex¡stencia.

Es la ¡nstituc¡ón pública encargada de hacer constar todos los actos concern¡entes al

estado civjl de las personas.

El registro civil se inst¡tuye en nuestro país con la vigenc¡a del Código Civil de mil

ochoc¡entos setenta y siete (1877), éste código no llenaba todos los aspectos propios

de esa institución para su mejor funcionamiento.

En el año de mil novecientos tre¡nta y tres (1933), fue em¡tido el Decreto Legislativo

1932, que contenia un nuevo Código Civil.



El uno de julio de m¡l novecientos setenta y cuatro entró en v¡gencia el Código Civ¡l

actual, Decreto Ley número 106, en las que se ordenaron las dispos¡ciones relativas al

registro civil, ¡ncluyendo Ia inscripción de algunas instituc¡ones creadas por leyes

especiales emitidas después del código promulgado en mil novecientos tre¡nta y tres

(1933), como la adopción, y la unión de hecho. Aún cuando se incluyen algunas

modificac¡ones especiales, el concepto de reg¡stro civil y su sistema general sigue

siendo el mismo de hace casi un siglo.

"Estas modificaciones se refieren a:

El reg¡stro pasa a ser dependencia municipal;

Se otorga al registrador fe pública;

Se establece la posibilidad de hacer inscripc¡ones en formular¡os separados en

lugar de libros; y

Se reconoce valor probator¡o a los actos de los registros parroquiales, antes de la

institución del Registro Civil". 17

3,2 Creación del Registro Nac¡onal de las Personas,

El Registro Nac¡onal de las Personas, es una entidad autónoma, de derecho públ¡co

con personal¡dad juríd¡ca, patrimonio propio y plena capacidad para adqujrir derechos y

a)

b)

c)

d)

r7 Www.MANOGRAFIAS.COM, Regisfos Civiles en Cuatemala. fecha de consulta 6 de no!iembre del 2012-
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Decreto número 90-2005,contraer obl¡gaciones, que nació a la vida legal mediante el

"Ley del Registro Nacional de las Personas".

La sede del Registro Nacional de las Personas está en la C¡udad de Guatemala, sin

embargo para el cumplimiento de sus funciones, deberá establecer oficinas en todos los

municipios de ¡a República, podrá implementar unidades móviles en cualqu¡er lugar del

terr¡torio nacional, y en el extranjero a través de las ofic¡nas consulares.

D¡cha instituc¡ón tendrá a su cargo el registro civ¡l de todos los guatemaltecos y

extranjeros domiciliados en el país.

Asimismo durante los últimos setenta años,

con la cédula de vecindad, extendida por

utilizada para todas aquellas operaciones

identificarse.

los guatemaltecos nos hemos ¡dent¡ficado

el alcalde al ciudadano interesado y es

y transacciones en que sea necesario

Dicho documento se extiende a los guatemaltecos que arriban a la mayoría de edad y a

los extranjeros domicil¡ados en la República. La cédula de vecindad es; una cart¡lla

llenada a mano o a máquina de escribir, conformada por ocho páginas, describe la

expos¡ción de mot¡vos de la ¡nic¡ativa que pretende dec¡r adiós a la cédu¡a tal y como la

conocemos. Se trata de un documento calificado como obsoleto, no robustece de

certeza jurídica a los actos y confatos que a través del mismo se otorgan, pud¡endo

obtenerse inclusive de forma anómala en cualquier esquina de las calles de la ciudad, el

cual será sustitu¡do por el Documento Personalde ldentificación -DPl-.
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3.3 Generalidades del Reg¡stro Nacional de las Personas

Principios que se manejan en el registro en referencia:

a) lnscr¡pción: por cuya virtud se determina la eficacia y valor del asiento frente

otro medio de prueba;

b) Legalidad: el registrador debe calificar los títulos que se pretende registrar,

apreciando la forma y fondo;

c) Publicidad: facultad de toda persona de conocer lo que obra en los

d) Autent¡cidad: o fe pública reg¡stral, presunción de verac¡dad, que deviene de la

fe pública que el reg¡strador imprime las certif¡caciones que contienen los actos

que autoriza;

e) Unidad del acto: la inscripción, con todos sus requisitos, como calificación,

asiente del acta, firmas, anotaciones y avisos, integran un solo acto registral y

debe produc¡rse en el mismo momento sin interrupción; y

Gratuidad: las inscripciones son gratu¡tas.

Hechos o actos que se inscriben en el registro civil:

a) El nacimiento;
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b) La muerte;

c) Matrimonio;

d) Reconocimiento de hüo;

e) lnsubsistencia y nulidad del matrimon¡o;

D Tutela;

g) Extranjerodomiciliado;

h) Extranjeronaturalizado;

¡) Adopción;

j) Unión de hecho;

k) Persona jurídica;

l) Divorcio;

m) Separación de cuerpos;

n) ldent¡ficación de persona;

ñ) ldentificación de tercero;

o) Suspensión de la patria potestad;

p) Pérdida de Ia patria potestad;

q) Restablecimiento de Ia patria potestad,

r) Cambio de nombre;

s) Revocatoria de adopción;

t) Cesación de adopción;

u) Rehab¡l¡tac¡ón de la adopción;

v) Capitulacionesmatrimoniales;

w) Omisión de as¡ento de part¡da;

x) Rectificación de asiento de partida;

y) Repos¡ción de asiento de partida:



z) lnsubsistenc¡a de matrimonio:

aa) Nulidad de matrimonio;

ab) Declaratoria de ausente o ausencia;

ac) Cambio de nacionalidad de los guatemaltecos;

ad) Disolución de las personas jurídicas;

ae) l\¡odificación de las capitulaciones matrimoniales;

af) Cesación de Ia un¡ón de hecho,

ag) Declaratoria de muerte presunta;

ah) Declarator¡a de ¡nterdicción; y

ai) Determinac¡ón de edad.

El registro del estado civil de las personas es el s¡stema que lentamente tomó carta de

natura¡eza en los ordenamientos jurídicos, para dar seguridad a los numerosos e

¡mportantes actos de la vida privada, que en una u otra forma interesan o puedan

interesar a terceras personas o a la colectividad en general y al Estado en forma

especial.

Reg¡stro civil es: La instituc¡ón que tiene por objeto dar publicidad a los hechos y actos

que afectan al estado civ¡l de las personas, cooperar, en ciertos casos, a la const¡tución

de tales actos y, proporcionar títulos de legit¡macjón de estado civil.

EI registro civil, como cualesqu¡era otros, responde a la conveniencia, s¡ no la

necesidad, de dar constancia a actos y situaciones de espec¡al trascendencia en la vida

colectiva. Parece ser que, respecto de los registros del estado civil, ya en las fratrías se

Ilevaba uno, deb¡endo comunicar los jefes de famil¡a los cambjos que ocurrían en sus
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interéS.casa Cons¡derado como ofic¡na, el Reg¡stro C¡vil es público para quienes tengan

en conocer sus as¡entos, presumiéndose legítimo por la solic¡tud.

Los l¡bros pueden man¡festarse cert¡ficarse, siendo las certificaciones documentos

públicos, sujetos siempre al contraste con la matriz.

Registro civil es aquel en que se hacen constar por autor¡dades competentes

nacim¡entos, matrimonios, defunciones y demás hechos relativos al estado civil de

personas.

El origen del registro civ¡|, considerado como institución dedicada al estado civil de las

personas, se remonta al último periodo de la Edad N¡edia.

El Registro C¡vil, es la estructura organ¡zada en el ordenamiento juríd¡co con el carácter

de institución publ¡ca, que sirve para la constancia autenticadora, mediante la

inscripción en actos especiales, de los hechos relativos al estado civil de las personas

con el fin de preservar la existencia, situación y capacidad de esta y proporc¡onar

información continua, permanente y fidedigna sobre la población al Estado.

El Registro Civ¡|, es una inst¡tución de origen moderno, hay quienes pretenden ftar sus

antecedentes en el derecho romano, con los registros creados por estos solamente

tenían vigencia para propósitos políticos.

Registro del estado civ¡l de las personas, se conoce a la oficina públ¡ca confiada a la

autoridad competente, y a los necesarios auxiliares, donde consta de manera

los

las
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.:
fehaciente nac¡mientos, matrimonios, emancipación, reconocimiento y legit¡mación dé.

hijos, adopciones, naturalización, vecindad y defunciones de las personas físicas y

naturales.

Fe públ¡ca y eficacia: Se ref¡ere, en sentido ampl¡o, a la garantía, seguridad o refuerzo

iuridico que una situación adquire al ser inscrita. Así se conv¡erte en verdad oficial con

presunción iuris tantum de exactitud reg¡stral.

La ¡nscripción registral es la prueba legal y ún¡ca admisible de los datos que da fe el

registro civil. Ex¡ste un relativo monopol¡o de la prueba del registro c¡vil en el derecho de

la persona y famil¡a.

La documentación administrativa identificadora (documentos nac¡onales de identidad,

pasaportes, etc.) recibe su fuerza probatoria del registro civil. Las excepciones relativas

a este monopolio son las sigu¡entes:

a) lnex¡stencia del asiento (por inex¡stencia de inscr¡pción o destrucción de éste). Se

admitirán otros medios de prueba con carácter provisional, s¡empre que se

solicite la inscripción:

b) Contienda judic¡al sobre la val¡dez del asiento. Es el inicio de un juicio que

impugne ¡a veracidad del documento o certificac¡ón emit¡da en el registro civil. Se

admite toda clase de prueba, y en éste juicio desaparece el monopolio del

registro civil.
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Las consecuencias de la falta de ¡nscripción son:

En casos de filiación, nacional¡dad o vecindad:

de inexistencia.

la falta del asiento no genera presunción

En el matr¡monio: la falta de inscripc¡ón hace ¡nopon¡ble el estado conyugal a terceros

de buena fe. S¡ les perjudicara ese matrimonio no inscr¡to pueden actuar como si no

existiera.

Concretamente, las oficinas municipales y consu¡ares son competentes para hechos

relativos al matrimonio, nac¡miento, defunción o hechos anómalos (como el

desconocim¡ento, naufrag¡o, etc.). Se inscriben en el registro municipal o consular del

lugar donde ocurran los hechos. Cabe destacar como excepción que cabe la pos¡b¡l¡dad

de que a un hijo se le inscriba (respecto al nac¡miento) en el dom¡cil¡o de sus padres.

El registro civ¡l será competente para obtener duplicados de inscripc¡ones consulares, o

para hechos ocurridos fuera de Guatemala que afecten a extranjeros. De forma

subsidiaria podrá ser inscrito en el registro civil RC todo aquello que no pueda

inscribirse en el Registro Civil competente a causa de circunstancias excepcionales.
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CAPíTULO IV

4. De los eventos registrales

4.1 Nacimientos

El parto humano, tamb¡én llamado nacimiento, es la culminación del embarazo humano'

el periodo de salida del bebé del útero materno Es considerado por muchos el ¡nicio de

la vida de la Persona.

"La inscr¡pción de nacimiento es el asiento registral' extend¡do por el encargado del

Reg¡stro Civil, que hace fe del hecho del nac¡miento' de la fecha' hora y lugar en que

tuvieron lugar, del sexo y, en su caso, de la filiación del inscrito El nacim¡ento produce

efectos civiles desde que tiene lugar, pero para el pleno reconocimiento de los mismos

es necesaria su ¡nscripc¡ón en el Registro Civil"18

Por tanto, se entiende por inscripción

obligadas dan cuenta del mismo

correspondientes registros civiles

En la ¡nscripción de nac¡miento constará especialmente:

a) Nombre que se da al nacido,

rs Bor¡la Cuillermo. Tniado de dcrecho civil. Editorial Perror' 1976' Pá9 99'

del nacimiento, el acto por el que las personas

a Ias autoridades responsables de los
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b) La hora, fecha y lugar de nacim¡ento. En los partos múltiples,

hora exacta de cada uno, constará la prioridad entre ellos o

determ¡narse;

S¡ el nac¡do es varón o mujer y el nombre impuesto;

Los padres, cuando legalmente conste la filiación; y

La hora de inscripción.

de no conocerse la

que no ha podido

c)

d)

e)

El Registro Nacional de las Personas, es Ia entidad estatal encargada de djrigir a los

registros civiles de toda la república, quedando esto regulado en su ley organica y en su

reglamento de inscripciones:

Según Ia Ley del Registro Nac¡onal de las personas:

En su Artículo 67, "Reg¡stro Civil de las personas. El Reg¡stro Civjl de las personas es

público, y en él se inscriben los hechos y actos relatjvos al estado civil, capacidad civ¡l y

demás datos de identificación personal de las personas naturales; el reglamento de

inscr¡pciones determinará lo concerniente a ese respecto.,,

En su Articulo 71. "De las inscripc¡ones de nac¡miento. Las inscripciones de nacimiento

deberán efectuarse dentro de los 60 días s¡guientes y únicamente en el Registro Civil

de las Personas ubicado en el lugar donde haya acaec¡do el nacimiento. loda

inscr¡pc¡ón de nacim¡ento deberá contener las huellas de las plantas de los pies o

Registro Pelmatoscóp¡co de la persona recién nacida. Sin embargo, las demás

inscripciones relativas al estado c¡vil, capacidad civil, así como las cert¡f¡caciones
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derivadas de los m¡smos, podrán efectuarse

las Personas a nivel nac¡onal".

en cualqu¡era de los Registros Civiles de

En el Artículo 72. "Nacimientos en el exterior. La inscripción de nacimientos acaecidos

en el exterior podrá ser efectuada a petición de parte, ante el agente consular

respectivo o bien directamente ante el RENAP. Se regirá por el reglamento respect¡vo".

En el Artículo 73. "Solicitud de inscripción. La solicitud de inscripción de nacimiento de

menores de edad, deberá efectuarse por ambos padres; a falta de uno de ellos o

tratándose de madre soltera, la inscripción se efectuará por éste. En caso de orfandad,

desconoc¡m¡ento de los padres o abandono, la inscr¡pción de nacimiento la podrán

solicitar los ascendientes del menor, sus hermanos mayores de edad o el Procurador

General de la Nación"

En el Artículo 74. "De las inscripciones en los hospitales. Las inscr¡pc¡ones de los

nac¡m¡entos producidos en hospitales públ¡cos y privados, centros cantonales del

¡/linister¡o de Salud Pública y Asistencia Soc¡al y del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Soc¡al -IGSS-, se efectuarán obligatoriamente y de ofic¡o, dentro de los tres

(3) dias de producido aqué1, en las Oficinas Auxiliares del Registro Civil de las Personas

instaladas en d¡chas dependencias. El incumplimiento a esta obligación conlleva la

imposic¡ón de una multa por cada omisión cometida, que no podrá ser menor de

quinientos quetzales (Q.500.00) y que se le impondrá al infractor por parte del

D¡rectorio, sin perjuic¡o de las responsabilidades penales y civiles que correspondan".
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En el Artículo 75. "De las Oficinas Auxiliares. El Registro Nacional de las Personas -

RENAP-, requerirá a los hospitales públicos y pr¡vados, así como otros centros

as¡stenciales de salud mencionados en la presente ley, disponer de una dependencia

encargada de llevar a cabo el registro de las inscripciones de nacimientos y defunciones

que en ellos acontezcan, sin que esto const¡tuya relación laboral con el Registro

Nacional de las Personas -RENAP-. Para el registro de los actos mencionados, deberá

designar en al menos uno de sus personeros esta responsabilidad y desempeñarla de

acuerdo a la Ley y sus reglamentos. Dicha dependencia tendrá el carácter de Oficina

Auxiliar del Registro Civ¡l de las Personas, y quien desempeñe tal actividad deberá ser

adiestrado por la Escuela de Capacitación del RENAP.

El Directorio podrá, a su juicio, en los hosp¡tales y/o centros asistenciales de naturaleza

pública, adecuar un lugar a efecto que en el mismo se lleve a cabo Ia actividad de

inscripc¡ón y registro de nacimientos y defunciones que en ellos acontezcan".

En el Artículo 76. "lnscripc¡ón extemporánea. Los menores de edad no ¡nscritos dentro

del plazo legal, pueden ser inscritos a solic¡tud de sus padres o tutores, bajo las mismas

condiciones de una ¡nscripc¡ón ord¡nar¡a, deb¡endo para el efecto además, cumplir con

los siguientes requisitos:

a) D¡cha solicitud será conocida únicamente en las oficinas del Registro Civil de las

Personas, dentro de cuya jur¡sd¡cción haya ocurrido el nacimiento o en el lugar

donde reside el menor;

b) El sol¡citante deberá acreditar ante el Registrador Civil de las Personas, su

identidad y parentesco con el menor,



c) La solic¡tud deberá contener los datos necesarios para la identif¡cación del menor

y de sus padres o tutores; y

d) A la solicitud deberá acompañarse cualquiera de los s¡guientes documentos:

partida de bautismo, constancia de nacimiento o certificado de matr¡cula escolar

con mención de los grados cursados, constancia de autor¡dades locales del

municipio donde haya ocurrido el nacimiento, o en su defecto, declaración jurada

prestada por dos (2) personas mayores de edad en presencia del Registrador

Civil de las Personas".

En el Artículo 17 del Reglamento de lnscripciones establece: Requ¡sitos de las

lnscripc¡ones. Para las inscripc¡ones en todos los Registros C¡viles de la Repúbl¡ca,

deberá observarse el cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos siguientes:

lnscripción de nac¡miento

a) Cédulas de Vecindad en or¡gina¡ y fotocopia del padre y de la madre, o sólo de la

madre en su caso; (la cédula de la madre es ¡ndispensable)

Cédula de Vecindad del comparec¡ente en original y fotocop¡a;

lnforme médico de nac¡m¡ento, extendido por: lvléd¡co o comadrona previamente

regjstrado en el Registro Civil. En caso de ser comadrona no reg¡strada,

presentar informe con legal¡zación de f¡rma de ésta y de los padres o sólo de la

madre en Su caso;

b)

c)
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d) Boleto de ornato;

e) Pasaporte v¡gente si se trata de padres extranjeros; y

0 En caso de ser centroamericanos, pasaporte vigente o en su defecto acompañar

carta de generalidades que le ext¡ende su respectivo consulado.

Si el nacim¡ento fuera consular:

a) Notificar el nac¡miento en el Consulado de Guatemala en el pais donde haya

ocurrido el mismo:

b) El consulado de Guatemala envía el expediente a¡ Minister¡o de Relaciones

Exter¡ores de Guatemala; y

c) Finalmente la Dirección de Asuntos Consulares enviará aviso respectivo al

Registro Civil para su inscripción final.

Nacimiento consular por la v¡a notarial

a) Test¡monio del acta de protocolac¡ón del nac¡m¡ento con los pases de ley y

traducc¡ón si fuera el caso; y

b) Duplicado debidamente numerado, firmado y sel¡ado en original.



lnscripción extemporánea de nac¡miento

a) Solicitud proporcionada gratuitamente por el Registro C¡vil en donde nació la

persona o en donde reside actualmente;

b) Debe identif¡carse plenamente el solicitante, ya sea si comparece de manera

personal o si lo hace en representación de un menor de edad;

c) Debe proporcionarse la información necesaria para la plena ident¡ficación del

menor y de sus padres o representantes;

d) Debe acompañarse a la solicitud cualquiera de los documentos siguientes;

e) Partida de bautismo;

f) Certif¡cado méd¡co de nacim¡ento;

g) Certificado de matrícula de estudios o constancias de estudios en general;

h) Certificado negat¡vo de nacimiento del lugar en que nació, si fuera a inscribirse

en su lugar de residencia;

j) Constancias de autor¡dades locales del municipio en donde haya nacido; y
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y fotocopia de la cédula de vecindad de los mismos

lnscr¡pción extemporánea de nacimiento en jurlsdicción voluntaria o en la vía judicial

a) Cert¡ficación de la resolución final de las diligencias' por el notar¡o o el juez

resPectivo,

b) Dupl¡cado debidamente numerado, firmado y sellado en or¡ginal por el Notario

autorizante, en caso de ser por la vía notaial; y

c) Fotocopia deldictamen de la Procuraduría General de la Nac¡ón

4.2 Matr¡monio

El matrimonio (del latín: matrimonium) es una institución social que crea un vínculo

conyugal entre sus miembros. Este lazo es reconocido socialmente, ya sea por medio

de disposiciones jurídicas o por la vía de los usos y costumbres. El matrimonio

establece entre los cónyuges y en muchos casos también entre las famil¡as de origen

de éstos una serie de obligaciones y derechos que tamb¡én son fijados por el derecho,

que varían, dependiendo de cada sociedad De igual manera, la unión matrimonial

permite leg¡timar la filiación de los hijos procreados o adoptados de sus miembros'

según las reglas del sistema de parentesco vigente
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Por ser una institución sumamente extendida en el mundo aunque no de modo

universal la definición del matrimon¡o es materia de diversas djsc¡plinas. Desde el punto

de vista del derecho occ¡denta¡, el matrimon¡o constituye una unión de dos personas

que t¡ene por finalidad constituir una familia. Hasta hace pocos años se cons¡deraba un

elemento esencjal de ¡a definición el hecho que ambos contrayentes debían ser de sexo

opuesto, pero en el último t¡empo este elemento ha sido objeto de moderaciones deb¡do

a Ia introducción, por algunos ordenamientos, del matrimonio entre personas del mismo

sexo

Por su lado, en vista de la ¡nformación etnográfica obtenida de d¡versas sociedades, la

antropología del parentesco define el matrimon¡o como la unión de dos o más personas

que cumplen roles de género definidos socialmente, incluso tratándose de matrimonios

homosexuales. El matrimonio, desde el punto de vista antropológico, es una institución

que permite legitimar la descendencia de una mujer y crea relac¡ones de alianza entre

los grupos de parentesco de los cuales provienen sus miembros.

El matrimonio puede ser civil o rel¡g¡oso y, dependiendo de Ia rel¡g¡ón, ¡os derechos,

deberes y requ¡s¡tos der matrimonio son distintos. Ahora bien, no todas ras soc¡edades

establecen la d¡stinc¡ón entre matrimon¡o c¡vily matrimon¡o rel¡g¡oso. Esta d¡stincjón sólo

puede existir en aquerros contextos donde er Estado ha atraído er reconoc¡m¡ento der

matr¡monio como una de sus atr¡buciones_

La inscr¡pción hace fe del acto del matrimonio y de la fecha, hora y lugar en que se

contrae. Es el med¡o de prueba de que el matrjmonio se ha realizado, s¡endo ésta el

título que legitima el estado civil de casado.
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El matrimonio desde su celebración produce efectos civiles, y para el pleno

reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el Registro Civil.

El juez, alcalde o funcionario ante quien se celebre el matr¡monio extenderá, la

¡nscr¡pción o el acta correspond¡ente con su fima y la de los contrayentes y testigos.

Una vez rcalizada d¡cha ¡nscripción o extend¡da el acta, el juez, alcalde o func¡onario

entregará a cada uno de los contrayentes documento acreditativo de la celebración del

matrimon¡o, que es el Libro de Familia.

Dicha ¡nscripción está a cargo del Reg¡stro Nacional de las Personas, regulado en el

Artículo 17 del Reglamento de lnscripciones, estableciendo lo sigu¡ente:

Matrimon¡os notariales o de m¡n¡stro de culto:

a) Aviso circunstanciado, en original y cop¡a;

b) Debe cons¡gnarse en el aviso, si se celebraron o no cap¡tulaciones matrimoniales

y s¡ fuera el caso, identificar el documento en el cual se celebraron; y

c) En caso de mat monio de menores de edad, debe consignarse el tipo de

autorización obtenida para la celebración del acto.

Matrimonio efectuado en Municipalidades;
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a) Aviso circunstanciado delencargado de matrimonios mun¡cipales; y

b) Cop¡a certificada del acta de matrimonio.

4.3 Divorc¡o

El divorcio (del latín d¡vortium) es la disolución del matrimonio, mientras que, en un

sent¡do amplio, se refiere al proceso que t¡ene como intención dar término a una unión

conyugal. En términos legales modernos, el divorc¡o fue asentado por primera vez en el

Código Civil francés de m¡l ochocientos cuatro, sjguiendo por cierto aquellos postulados

que veían al matrimon¡o como una verdadera un¡ón l¡bre (para contraerlo basta el

acuerdo l¡bre de los esposos), y al divorcio como una necesidad natural en este sent¡do,

el divorcio moderno nace como una degeneración de un matr¡mon¡o vincular cristiano,

s¡guiendo la lógica de la secularización de éste, teniendo por c¡erto raíces provenientes

del Derecho Romano

El divorc¡o se d¡ferencia de la separación de hecho en que, dependiendo del

ordenamiento jurídico de cada pais, puede tener o no algunos efectos jurídicos.

Por otro lado, no se debe confund¡r con la anulac¡ón del matr¡monio, que no es más que

el declarar que el matrimonio nunca ex¡stió, y que no sólo se encuentra normado en el

ordenamiento jurídico de algunos países, sino que, además, se encuentra regulado en

el derecho canónico con larga data.
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a)

b)

En la regulación del Registro Nacional de las Personas, establece es su respectivo

reglamento, los siguientes requisitos para tal inscr¡pc¡ón:

Certificación de la sentencia de divorc¡o, en orig¡nal y fotocopia; y

Acompañar datos registrales de nacimiento de los contrayentes.

4.4 Defunc¡ón

Es la muerte en esenc¡a de la persona, un proceso terminal que cons¡ste en la extinc¡ón

del proceso homeostático de un ser vivo y, por ende, concluye con el fin de la vida. El

proceso de fallecimiento aunque está totalmente defin¡do en algunas de sus fases

desde un punto de vista neurofisiológico, bioquímico y médico, aún no es del todo

comprendido en su conjunto desde el punto de vista termodinámico y neurológ¡co y

existen discrepancias científicas al respecto. Adicionalmente no se ha definido

científ¡camente en qué parte del proceso está el umbral en que se pasa de la vida a la

muerte.

La inscripc¡ón de defunc¡ón, es el medio por el que se da fe del fallec¡miento de una

persona (fecha, hora y lugar en que acontece). El fa¡lecimiento produce efectos civiles

desde que tiene lugar, pero para el pleno reconocimiento de los mismos es necesaria

su ¡nscripción en el Registro Civil, lo requisitos según el "Reglamento de lnscripciones

del Reg¡stro Nac¡onal de Personas", es:

Inscripciones locales:
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a) lnforme médico;

b) Cédula de vecindad o Dpl de ta persona faltecida en orig¡nal y fotocopia; y

c) Cédula devecjndad o Dpl del compareciente en original y fotocopia.

Consulares por la vía notar¡al:

a) Testimonio de Ia escritura pública con duplicado de la protocolación del

cert¡ficado de defunción del exterior con sus pases de Ley.

Consular por la v¡a d¡recta.

a) Formulario remit¡do por la Unidad de Servicios Consutares del lvl¡njsterio de

Relaciones Exteriotes.

Defunc¡ón tardía vía notarial o judicial:

a) Cédula de vecindad delfallecido, en original y fotocopia;

b) Certificación de partida de nacimiento detfallec¡do:

c) Cert¡ficación de resolución finat del notario o de resotución judicial; y

d) D¡ctamen de la Procuraduría General de la Nac¡ón
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4.5 Asientos de cédula de vec¡ndad

Los Registros C¡v¡les del Registro Nacional de las Personas, podrán extender asientos

de cedula de vecindad, el cual es una fotocopia legalizada del l¡bro de cédulas de

vecindad en su poder, el cual tendrá un costo de quince quetzales y puede ser

sol¡citado por cualquier persona.

4.6 Varios

Denfo de las inscripciones que se reaiizan en el Registro Nacional de las Personas, se

encuentran las siguientes que son las unas de las más usuales de la poblac¡ón

guatemalteca, indicando sus requisitos:

Reconoc¡m¡entos de personas: La acción de dist¡nguir a un niño como suyo después

de realizarse la inscripción de nacimiento.

En escritura pública:

Testimon¡o de la escritura pública con duplicado, en la cual deben constar los

datos registrales de la persona que será reconoc¡dat y

b) Si el reconocimiento se hace por medio de mandato, debe presentarse el

mandatario personalmente, con testimonio del mandato or¡ginal y fotocop¡a del

a)
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mismo debidamente inscrito en el Registro Electrónico de Poderes del Archivo '

General de Protocolos, así como su cédula de vecindad en original y fotocopia.

Un¡ón de Hecho; es la pareja de hecho, doméstico o asociación libre, es la unión de

dos personas, con independencia de su orientac¡ón sexual, a fin de convivir de forma

estable, en una relación de afectiv¡dad análoga a la conyugal. Dada la vinculación

afectiva y de convivencia entre los componentes de las parejas de hecho, que en

ocas¡ones conl¡eva una dependencia económica análoga a la de un matr¡monio,

teniendo que llenar los siguientes requisitos para su inscripción en el Registro Nac¡onal

de las Personas:

Notarial:

a) Acta notarial o testimonio de la escritura pública con duplicado;

b) Timbre fiscal de Q.0.50 para la razón del Registro C¡vil; y

c) Recibo de pago de multa de Q.'10.00 si ya pasaron 15 días desde

autor¡zación.

En fin en conclus¡ón se puede indicar que ante la creación del Registro Nacional de las

Personas, se dio un avance en la legalidad de la inscripción de los eventos registrales,

puesto que como es sistemát¡co e informát¡co, se crea una bitácora donde se pueden

deduc¡r responsabilidades por cualquier tipo de trám¡te anómalo.
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CAPITULO V

5. De los trám¡tes notar¡ales

Histor¡a del ejercicio notarial: El notariado en sus ¡n¡cios no se consideraba como figura

jurídica, de tal modo que ni siquiera contaba con fe pública; ésta la adquirió a través del

tiempo y por meras neces¡dades. Quienes ejercían esta función eran consideradas

como personas que eran capaces de leer y escr¡bir y que auxil¡aban al rey o a algún

funcionario de un pueblo para redactar textos.

Los notarios en la ant¡güedad no eran conocidos con ese nombre, s¡no por el de

escribas. La func¡ón del notar¡o tuvo gran relevanc¡a pr¡nc¡palmente en dos pueblos, el

hebreo y el egipc¡o; que era en donde se les conocía con el nombre de escribas.

Por lo general, los reyes y funcionarios públicos del pueblo hebreo no sabían leer y

escrib¡r, es por esta razón que se auxiliaban de los escribas para realizar sus funciones.

Esta func¡ón fue colocándose paulatinamente dentro de las funciones de la

administración públ¡ca de ese pueblo, Io cual es el antecedente más remoto de las

funcjones notariales que conocemos actualmente.

En el pueblo hebreo se conocieron varias clases de escribas, de los que suele af¡rmarse

que ejercían fe públ¡ca, sin embargo, no la ejercían de propia autor¡dad, sino que esta

dependía de la persona de quien el escriba dependía. Tal parece que la razón principal

por la cual eran requeridos sus servicios era por sus simples conocimientos cal¡gráficos,
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y no tanto por su sapiencia o necesidad de establecer una formalidad juríd¡ca, por

razón, no se cons¡dera al escriba hebreo como un verdadero notario.

En estr¡cto sentido, lo que daba eficacia a los actos era el test¡mon¡o que realizaban los

escribas.

Lo anterior nos hace ver que las funciones fundamentales del escr¡ba y el notar¡o actual

tienen gran parecido, ya que ambos redactan actos jurídicos y les dan la notoriedad

oficial que la organ¡zación en que viven les permite. En el caso del pueblo egipcio, la

función del escriba era similar a la del pueblo hebreo; s¡n embargo el escr¡ba egipcio

además de saber leer y escribir se le denominaba al consejero del Faraón, al sacerdote,

a¡ magistrado, al funcionar¡o y al doctor.

Cabe mencionar que entre los egipcios prevaleció el registrador sobre el escriba, en

cambio con los hebreos, este último fue el que se impuso sobre el pr¡mero. Con relación

a los sacerdotes, los escr¡bas tenían un carácter semejante al del notario profesional, el

cual se encargaba de redactar correctamente los contratos; pero estos se aux¡liaban a

su vez del magistrado, el cual autenticaba los actos que realizaba el escriba sacerdote,

lo hacía a través de la imposición del sello del mag¡strado, en virtud de lo cual el

documento que era hasta entonces privado, se le daba el carácter de púbiico. Debido a

que el papiro egipcio es lo más parec¡do a nuestro papel; más aún que el ladrillo

babilón¡co o la tabla encerada romana, se considera como el antecedente más ant¡guo

de la forma de nuestros documentos

El escriba egipcio fue fundamentalmente un funcionario burocrático indispensable en la

organjzación en que la administración se apoyaba en los textos escritos.
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En Grecia la func¡ón notarial predominó sobre la reg¡stradora, a diferencia de lo que

sucedía en Roma. En Grecia los notarios asumieron d¡rectamente la función

registradora, tanto para los contratos celebrados entre particulares, como para las

convenciones ¡nternac¡onales. En este pueblo existieron oficiales públicos encargados

de redactar los documentos de los ciudadanos, estos oficiales públicos eran los

notarios, Ios cuales tenían diferentes denom¡naciones, las cuales eran: Apógraphos o

S¡ngraphos, a veces eran llamados Mnemones o Promnemones, todos estos nombres

eran alusivos a la función escrituraria o a la recordación y constancia de los hechos que

la requerían.

En Roma cabe mencionar que el pueblo romano en la antigüedad tuvo un gran

desarrollo en lo que a derecho se refiere, a tal grado, que creó su propio sistema

juríd¡co, en el cual se basa nuestro derecho actual. Tan es así, que los romanos

tuvieron en su conocimiento conceptos como el de just¡c¡a expresado por Ulpiano, que

para la materia que estamos estud¡ando es de vital ¡mportancia, ya que el derecho

notarial debe en todo momento dar a cada quien lo que le corresponde por derecho.

Las funciones notariales en su origen romano carecían de la facultad de autenticación,

al amparo del poder del imperio que se conf¡ere al Pretor. A lo largo de la existenc¡a del

Derecho Romano hubo una multitud de personas a quienes de modo parcial estuvo

encomendada la función notarial.

En la época medieval, la caída del lmperio Romano de Occidente, los pueblos bárbaros

que la provocaron, no representaron ningún progreso ni aportaron ¡deas en el aspecto
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jurídico, por el contrario, no hay nada que establezca que entre la caída del lmperio ,

Romano y los pueblos bárbaros se hub¡era dado un progreso en este aspecto, y por

cons¡guiente con relación a la materia notarial.

Al darse ¡a invasión de los bárbaros al Imperio Romano se logró la caida del m¡smo, y

las instituciones jur¡dicas que funcionaban en Roma y que estaban en pleno desarrollo,

fueron tamb¡én invadidas por aquellas ideas que correspondían a un per¡odo incipiente

de otra nueva civil¡zación que eran los bárbaros.

En esta época no hay cert¡dumbre sobre la historia del notariado, pero se sabe que en

la mayoría de los países europeos se produce un amb¡ente social encaminado a que los

escribanos refuercen su papel en cuanto a Ia confianza que se les otorgaba. La carta

notarial, así como las facultades del notario se va desarrollando paulatinamente a través

de Ia h¡storia; de otro modo no sería pos¡b¡e explicar que en el siglo Xlll aparezca como

representante de la fe públjca y su jntervención dé autent¡cidad a los documentos.

Existiendo un so¡o vestig¡o en el per¡odo del Medioevo, el cual era el Rex Scriptor, al

cual se le encomendaba la relación de asuntos, así como la encom¡enda de relatoría en

cuanio a los límites del feudo, relaciones vecinales de habitantes, y el cumplimiento a

los acuerdos reales.

"Actua¡mente el notario como un profes¡onal del Derecho, está dotado de fe públjca por

el Estado, y que tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar y dar forma legal a Ia

voluntad de las personas que ante é¡ acuden, y conferir autenticidad y certeza jurídicas

a los actos y hechos pasados ante su fe, mediante la consignac¡ón de los mismos en

instrumentos públ¡cos de su autoría. El notario conserva los ¡nstrumentos en el
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protocolo a su cargo, los reproduce y da fe de ellos. Actúa también como auxil¡ar de la

admin\strac\ón de iustiaira, como conseiero, árbitro o asesoT tnternaciona\, en \oS

términos que señalen las d¡spos¡ciones legales relativas.

Requ¡riendo de capacidades técnicas y morales ejemplares, que requieren de un alto

grado de especia¡izac¡ón, es por ello que en la mayoría de las entidades federativas,

aquellos profesionales del derecho que deseen ejercer el notariado, deben someterse a

rigurosos exámenes y obtener la patente de notar¡o al resultar tr¡unfador en un examen

de opos¡c¡ón"re.

5.1 Rectificac¡ones de las part¡das de nacimiento

En la vía notarial tan solo se tramitan las rectificaciones que tengan por objeto correg¡r

los errores y omis¡ones de nombre, apellidos, fecha de nac¡miento, de matr¡monio,

defunción u otros que resulten ev¡dentes del tenor de la propia partida o de otros

documentos probatorios.

Se debe tener presente que el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, ha adoptado como

criterio que en n¡ngún caso el Notario puede rectificar los datos princ¡pales de la part¡da

como el nombre del titular, su fecha de nacimiento y sexo. Ejemplo: S¡ la partida d¡ce

¡/lanuel Hanco Pérez no puede rectificarlo por Manue¡ Hanco Pérez.

ie WWW.WIKIPEDIA-COM. El derecho alnonbre. fccha de consulra6 de novienrbre del2012.
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,'
En n¡ngún caso se podrá seguir el trámite notarial para cambiar el nombre de la persona r i

o sus apell¡dos, contenida en la partida que no surja de un error evidente.

Entre ¡as personas que pueden real¡zar este trámite están:

a) El mismo interesado si es mayor de edad, y

b) Los padres o representantes legales de un menor de edad o de incapaz, o los

par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad, es

decir (padres, abuelos, tíos, primos, hermanos).

Los pasos para realizar el trámite notarial de rect¡ficación de partida son:

a) Debe ir con un notario del lugar donde se encuentra inscrita el acta de nacjmjento

o donde res¡de, llevando aquellos documentos que sirvan para determinar los

daios de forma correcta, allí usted le indicará el problema que hay en la partida

que quiere rectificarse, y

b) Con el notaria, harán su sol¡citud de rectificac¡ón de pafida.

En el Artículo 81, de la Ley del Regjstro Naciona¡ de las personas, establece que las

rectificac¡ones o adic¡ones. Se efectuarán rectificaciones o adiciones en las

inscripciones, en virtud de resolución judicial o extrajudicial, la cuat deberá ser

informada al Registro Civil.
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Los requisitos para dicho trámite, según el Reglamento de lnscripciones son:

a) Cert¡ficación de la resolución final de las diligencias en or¡g¡nal y dupl¡cado;

b) Cert¡ficación de la partida a rectif¡car, y

c) Dictamen de la Procuraduría General de la Nac¡ón en original y fotocopia.

5.2 Reposic¡ón de part¡da

Derivado de la destrucción de uno, var¡os o todos los folios de los libros que se manejan

en el Registro C¡vil relacionado, se derivan diversos efectos que perjudican a los

habitantes del país, quienes al no poder obtener certificación de las ¡nscripciones que

por nacimiento, matrimonio, uniones de hecho, capitulaciones matrimon¡ales o

defunc¡ones, las mismas no serán extendidas por la destrucc¡ón del libro obtén que el

fol¡o donde se encontraba dicho asiento no se encuentra o está parcialmente destru¡do.

El Estado de Guatemala der¡vado de las d¡ferentes circunstancias que se presentan

con el transcurso del tiempo, puso en vigenc¡a temporal la Ley Temporal de

lnscripciones de Nacim¡entos en los Registros Civiles de ¡a República, facultando a los

registradores civ¡les, para que se pudiese reponer en nuevos l¡bros las actas que

contenían las partidas de nac¡m¡ento de las personas afectadas y a inscribir aquellos

nacimientos ocurridos en el país durante el período en que se careció de los libros

correspondientes .
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A través del tiempo el papel se deteriora lenta o rápidamente dependiendo de sil

composicjón inicial y de las condiciones en las cua¡es se conserva aunque ¡a

permanencia del papel, represento un serio problema desde el inicio de su manufactura

varias ¡nvenciones modernas han ¡nfluenc¡ado la permanencia del papel algunas

favorablemente y otras en forma negat¡va hasta el siglo XlX, el papel se fabricaba

manualmente usando materiales y procesos que habían sido probados durante mucho

tiempo.

El desarrollo en la educación y las comunicaciones a partir del año mi¡ setecientos

crearon una gran demanda de papel, como resultado se hizo necesaria la búsqueda de

nuevos procesos de fabricación que aceleraron la obtención de papel.

El uso cloro como blanqueador de las f¡chas celulosjtas a partir de mil setec¡entos

setenta y cuatro acelero el proceso de la fabricación del papel, pero debido a la

hidrólis¡s ácida de la parte sublime de las f¡bras celulositas estas perdían parte de su

fortaleza inicial, la calidad del papel disminuyo hasta el punto que ha sido comprobado

que la calidad del papel del medievo era superjor a la del papel actual.

En los Registros Civiles Munic¡pales, se pudo observar la excelente calidad del papel de

los libros de inscripc¡ones del Registro Civ¡l del sistema antiguo en relación a la baja

calidad del papel en los l¡bros mas actuales, Ias causas que se toman como indicadores

del grado de deter¡oro del papel se puede dividjr como siguiente:

a) Causas intetnas, y
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b) Causas externas.

La mayoría de los ¡nvestigadores del papel están de acuerdo en la acidez es la causa

primaria del deter¡oro del papel a través del tiempo.

Se han demostrado que la alta acidez en el papel a favés del t¡empo, ha provocado la

erosión del mismo.

También se ha determinado que el dióxido de azufre (S 02), del aire es una de las

causas principales del deterioro del papel este penetra por los bordes de las hojas de

papel y es convertido por las impurezas metálicas presenta en el papel formando ácido

sulfúrico.

Causas externas del deterioro del papel; Las causas externas del deterioro del papel

son aquellas condiciones de t¡po físico químico y bioquímico que alteran la estructura

del papel son:

a) Altas temperaturas;

b) Humedad relativa elevada, y

c) lnfección por mohos (hongos). bacterias. insectos. roedores.

Para los dos casos primeros los microorganismos requ¡eren para su desarrollo de

condiciones ópt¡mas de temperatura, humedad y concentración de nutrientes.
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Para el tercer caso los microorganismos vegetales de estructura compleja crecen en

forma de redes de fibras entrelazadas llamadas micelios y levantan cuerpos fructíferos

que producen esporas de mohos, las bacterias y los mohos prosperan en cond¡ciones

calurosas y húmedas.

Los insectos y roedores: Son destructivos en documentos y libros, causan deterioro

físico y las condiciones para que los mohos y bacterias ataquen la estructura del papel.

Generalmente se controlan los ¡nsectos y roedores por medio de la fumigación con

productos químicos tales como: El bromuro metilo, el oxido de et¡leno y el óxido de

pol¡propileno en preparaciones adecuadas, así como productos insecticidas en aerosol

tareas preventivas contra el deterioro que no se aplicaron en las oficinas de los registros

civiles municipales, la apariencia amar¡llenta es un índ¡ce del grado de deterioro del

papel.

Por todo lo anter¡or, ¡os Reg¡stradores Civiles Mun¡cipales deb¡eron velar porque los

I¡bros de lnscr¡pción del Registro Civiles se mantuviesen deb¡damente ordenado en sus

respectivos estantes procurando mantener las cond¡c¡ones amb¡entales adecuadas para

evitar su deterioro y con el apoyo de las autoridades centrales.

Por lo anter¡ormente expuesto se Iogra comprender que los deter¡oros de los libros de

registro civil, se fueron destruyendo paulatinamente sin que las autoridades encargadas

real¡zaran algo a¡ respecto, ante tanto libro desfuido se ha implementado el tramite

notarial de reposición de partidas de nacimiento, la cual se real¡zan con los requ¡sitos
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que se establecen en el Reglamento de lnscripciones del Registro Nacional de las

Personas, siendo estos:

a) Certificación de la resotución final de las diligencias en originat y duplicado;

b) Cert¡ficación negat¡va de la partida a reponer; y

c) Dictamen de la Procuraduría Genera¡de la Nación en original y fotocopia.

5.3 ¡nscripción extemporánea

La ¡nscripción extemporánea de nacimiento se basa en la falta de inscripción de la

persona en los regjstros civiles en el plazo legal de 30 días.

5.3.1 De menor de edad

5.3.1.1 Dentro de los sesenta días de nac¡m¡ento

Dentro del Art¡culo 71 de la Ley del Registro Nac¡onal de las personas, establece que

las inscr¡pciones de nac¡miento deberán efectuarse dentro de los sesenta (60) días

siguientes y únjcamente en el Registro C¡vil de las personas ubicado en el lugar donde

haya acaecido el nac¡miento. Toda inscripción de nacimiento deberá contener las

hue¡las de las plantas de los pies o Registro pelmatoscópico de la persona rec¡én

nacida. S¡n embargo, las demás inscripciones relativas al estado civil, capacidad civil,
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así como las certificaciones derivadas de los mismos, podrán efectuarse en cualquiera

de los registros c¡v¡les de las personas a nivel nac¡onal.

5.3.1,2 Después de los sesenta días de nacimiento

Dentro del Artículo 76 de la Ley del

extemporánea. Los menores de edad

inscritos a solicitud de sus padres o

¡nscripción ord¡naria, debiendo para

Reg¡stro Nac¡onal de las Personas. ¡nscripción

no inscritos dentro del plazo legal, pueden ser

tutores, bajo las mismas condiciones de una

el efecto además, cumplir con los siguientes

de las Personas, su

requisitos:

a) Dicha solicitud será conocida únicamente en las ofic¡nas del Registro Civ¡l de las

Personas, dentro de cuya jurisdicción haya ocurrido el nacimiento o en el lugar

donde reside el menor;

b) El sol¡citante deberá acreditar ante el Registrador

identidad y parentesco con el menor:

c) La solic¡tud deberá contener los datos necesarios para la identificación del menor

y de sus padres o tutores,

d) A la solic¡tud deberá acompañarse cualquiera de los siguientes documentos:

partida de bautismo, constanc¡a de nacimiento o certificado de matricula escolar

con menc¡ón de los grados cursados, constancia de autorjdades locales del

municipio donde haya ocurrido el nacimiento, o en su defecto, declaración jurada
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prestada por dos (2) personas mayores de edad en presencia del Reg¡strador

Civil de las Personas.

5.3.2 de mayor de edad

La inscripc¡ón de un mayor de edad, esta establecido en el Articulo 77 de la Ley del

Registro Nacional de las Personas. "Mayores de dieciocho años. Las personas

naturales mayores de dieciocho (18) años que no se hayan inscrito, podrán sol¡citar

dicha inscripción, observando las reglas en lo que fuere aplicable del artículo 76 literal

d) de esta Ley, y otros requ¡s¡tos que las leyes o reglamentos establezcan".

A la solicitud deberá acompañarse cualqu¡era de los siguientes documentos: partida de

baut¡smo, constancia de nacimiento o cert¡ficado de matr¡cula escolar con menc¡ón de

los grados cursados, constancia de autoridades locales del munic¡pio donde haya

ocurrido el nac¡m¡ento, o en su defecto, declaración jurada prestada por dos (2)

personas mayores de edad en presencia del Registrador Civil de las Personas.

Dicha solicitud deberá de ser planteada ante cualquier registro civil de la república,

planteándole el expediente de merito al regisfador c¡vil, quien deberá de dar tramite y

br¡ndar una respuesta positiva o negativa del caso, confir¡endo audiencia a los

interesados
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CAPITULO VI

6. Anál¡s¡s jurídico sobre la problemática que afronta el Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas debido a la destrucc¡ón de l¡bro que contiene el eslado c¡vil de las

personas en Guatemala

5.1 Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala

El Articulo uno, manifiesta: "Protección a la persona. El Estado de Guatemala se

organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la real¡zación del

bien común"

La Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala establece en el artículo en

referencia que el Estado de Guatemala protege a la persona... pero añade

inmediatamente que su fin supremo es la realización del bien común, por lo que las

leyes... pueden evaluarse tomando en cuenta que los legisladores están legit¡mados

para d¡ctar las med¡das que, dentro de su concepción ¡deológica y sin infringir preceptos

constitucionales, tiendan a la consecución del bien común. Al respecto, conviene tener

presente que la fuerza debe perseguir objetivos generales y permanentes, nunca fines

particu¡ares...

El Articulo dos, deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes

de la República la vida, la libertad, Ia justicia, la segur¡dad, la paz y el desarrollo ¡ntegral

de la persona.
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La nuestra constitución agrupa los derechos humanos dentro del Título ll de la misma,

pero claramente se dist¡ngue que en el capítulo I, baio acápite de Derechos

lndiv¡duales, figuran los que la doctrina divide en civ¡les y políticos, mientras que en el

Capítulo ll, denominado Derechos Sociales, agrupa los derechos humanos que se

conocen como económ¡co sociales culturales. Los derechos indiv¡duales muestran

claramente su característica: unos, los civiles, con un conten¡do negativo que implica

obl¡gaciones de no hacer y los otros, los políticos, el reconocimiento de la facultad que

los ciudadanos tienen para part¡cipar en la organización, actuación y desarrollo de la

potestad gubernativa.

La Corte de Constitucionalidad advierte que los derechos individuales contenidos en la

parte dogmática de la Constitución Política de la República de Guatemala, no se

conciben en forma absoluta, sino que las libertades están sujetas a la ley, la que

establece los límites naturales qüe dimanan del derecho real e incontrovertible de que el

¡ndiv¡duo vive en un régimen de interrelac¡ón. (Gaceta No. 25, expediente No. 68-92,

página No. 22, sentenc¡a:'12-08-92)

El Artículo cuatro, libertad e igualdad. En Guatemala todos ¡os seres humanos son

libres e iguales en dign¡dad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su

estado c¡vil, tienen ¡guales oportunidades y responsabil¡dades. Ninguna persona puede

ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres

humanos deben guardar conducta fraternal entre sí.

El princip¡o de ¡gualdad, plasmado en el Artículo cuarto de la Constituc¡ón Polít¡ca de la

República de Guatemala impone que situaciones iguales sean tratadas normativamente



de la misma forma; pero para que el mismo rebase un significado puramente formal y

sea realmente efect¡vo, se ¡mpone también que s¡tuaciones dist¡ntas sean tratadas

desigualmente, conforme sus d¡ferencias. Esta Corte ha expresado en anteriores casos

que este princ¡pio de ¡gualdad hace una referencia a la universalidad de la ley, pero no

prohíbe, ni se opone a dicho principio, el hecho que el legislador contemple la

necesidad o conveniencia de clasificar y diferenciar situaciones dist¡ntas y darles un

tratamiento diverso, siempre que tal diferencia tenga una justificación razonable de

acuerdo al sistema de valores que la Constituc¡ón acoge.

Por ende se sobreentiende que la misma carta magna de derecho de nuestro país

establece que las normas jurídicas se utilizalan para solventar necesidades imperantes

de la poblacion que constituya una mayoría.

6.2 Anális¡s de los Convenios internac¡onales

El Consejo Latinoamericano y del Caribe de Registro Civil ldentidad y Estadísticas

Vitales, El CLARCIEV surge en el año dos mil cinco como un organismo que agrupa a

instituc¡ones de registro civil de América Latina, con el objetivo de br¡ndar un espacio

para el ¡ntercambio de experienc¡as en registro e ¡dentif¡cación de personas, y promover

el apoyo entre las ¡nstituc¡ones registrales para su fortalec¡miento.

Busca promover el intercambio de experienc¡as entre ¡nst¡tuc¡ones de reg¡stro c¡vil para

apoyar su fortalec¡m¡ento. Asimismo, t¡ene la m¡sión de promover la importancia del

derecho a la identidad en la reg¡ón, creando conciencia tanto entre los Estados como en

la población sobre la necesidad de contar con instituciones de reg¡stro civil sól¡das.
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Se reúne anualmente en un país anfitrión, dónde as¡sten representantes de los reg¡stros

civiles miembros para debatir diversos temas, exponer sus avances y alcanzar

consensos. Por otro lado, adaptándose a la era de la tecnología, el CLARCIEV cuenta

con su plataforma web como un medio fundamental para Ia comunicac¡ón entre

registros, promoviendo el ¡ntercambio de experiencias continuamente asi como

facilitando la transferencia de conocim¡ento.

El CLARCIEV cuenta con 21 integrantes de América Latina y el Caribe. Com¡té

Direct¡vo, cada dos años, en la reunión anual del CLARCIEV, se elige un Comité

Direct¡vo que será el encargado de representar a todos los miembros de la institución y

tomar las dec¡s¡ones necesarias para su funcionamiento. Este cuenta con una

Presidencia y cuatro Vice presidenc¡as, que son ¡ntegradas por los Directores de

registro civil de la región.

Reuniones anuales, El CLARCIEV se reúne anualmente. [,lediante expos¡ciones y

mesas de trabajo se genera un intercambio de información y conocim¡ento, actual¡zando

a las instituciones sobre los avances en materia registral en la región y trazando

compromisos para continuar su fortalecimiento. Cada reunión anual define su agenda

en base a un tema elegido por los miembros a través de sus representantes en el

Comité Directivo. Tras cada encuentro se produce una declarac¡ón que expresa los

compromisos de las instituciones para seguir promoviendo su forialecimiento.

Objet¡vo: lmplementar módulos de reg¡stro en los hospitales y clínicas publ¡cas, para

registrar a todos los recién nac¡dos



Real¡zación de campaña de sensibilización para las madres, en las áreas de

ginecología de hospitales nacjonales, se realizan citas con las madres, al momento que

ellas asisten a consultas de cuidados prenatales dentro de la sens¡bilización se

comienza a recolectar los documentos para registrar al recién nac¡do. El registro de

menores es gratuito Se da un plazo de tres meses cuando el padre del rec¡én nacido se

encuentra fuera del Pais.

El Reg¡stro Civil cuenta con una alianza permanente con el M¡n¡sterio de Salud y

cuentan con una cobertura del noventa por c¡ento de las clínicas en la región. Para el

caso de las madres solteras, la presencia de testigos es necesaria para llevar acabo el

reg¡stro.

Reg¡stro de nacimiento después confl¡cto armado, la obligación de proteger y ayudar a

niños en tiempos de guerra es un principio básico de derechos humanos y derecho

humanitario. Establecer una identidad legal es un primer paso esencjal para resguardar

el derecho de los ninos a protección y asistencia.

El derecho de los ¡nfantes a ser registrados al nacer y su derecho a un nombre y una

identidad son formalmente reconocidos por la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño.

El reg¡stro de nacimientos es fundamental para resguardar otros derechos humanos

porque muestra 'evidenc¡a' de la ex¡stencia del niño. Esta documentación es crucial,

especialmente en tiempos de conflicto armado o turbulenc¡a. La 'invis¡bil¡dad' de niños

que no están registrados aumenta su vulnerabilidad y el riesgo de que la violación de
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sus derechos pase desapercib¡da. Proveer a los niños con registro de su nacimiento

durante y después del conflicto es por ende una cuestión de prioridad urgente.

En colaborac¡ón con los gobiernos, agencias de la ONU y soc¡os de la soc¡edad civil, los

esfuerzos de UNICEF para asegurar el derecho al reg¡stro de nacim¡ento de todos los

n¡ños son un paso esencial en proveer cuidado, protección y resguardar los derechos

de los niños mas vulnerables a los impactos de la guerra.

El número de n¡ños que han adquirido su derecho a una identidad legal esta basado en

c¡fras de registro of¡ciales, encuestas de casa en casa y censos de población. Los

sistemas de reg¡stro civil que funcionan de manera efect¡va compilan estadísticas vitales

que pueden ser usadas para comparar el estimado total del número de nacim¡entos en

un país con el número absoluto de registros durante un periodo en particular. Evidencia

empírica obtenida por medio de encuestas de casa en casa permite que los niveles

estimados de registro de nac¡m¡entos y para anal¡zar las diferencias entre tasas de

registro de nacimientos de acuerdo a las variables socio-económicos, demográfico entre

otros. La informac¡ón de registro c¡vil, muestra resultados de encuestas y estimados por

país (basados en información de encuestas previas y estadísticas v¡tales) pueden ser

utilizadas para estimar la s¡tuación global sobre el registro de nacimientos.

Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en su Artículo 24 establece que en Observación

general sobre su apl¡cación todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por

motivos de raza, co¡or, sexo, idioma, religión, or¡gen nacional o soc¡a¡, posición

económica o nac¡miento, a las med¡das de proteccjón que su condición de menor

requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. En su Artícu¡o
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segundo, Todo n¡ño será inscrito inmediatamente después de su nacim¡ento y deberá

tener un nombre. Artículo tres. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Convención de los derechos del niño, por otra parte, aparecen nociones más explícitas

sobre este término en la Convención de Derechos del N¡ño y en e¡ Convenio c¡ento

sesenta y nueve de la Organización lnternacional del Trabajo, ahora abriéndonos

problemas de polisemia pues se tendrá, por una parte, un concepto de identidad

indiv¡dual mientras, por la otra, se hablará de identidad de los pueblos. Tampoco

queremos dejar pasar por alto el tema, ya no de la identidad sino de la ¡dentif¡cación en

otros instrumentos correlacionados como, por ejemplo, los Conven¡os de G¡nebra.

Es posible hablar de un derecho a la ident¡dad, desde nuestro punto de v¡sta esta

pregunta debe contestarse posit¡vamente aunque el tema de la identidad no representa

un problema senc¡llo. S¡ asumimos que cada uno de nosotros, es decir cada ser

humano, es único e ¡rrepetible, entonces la identidad es la cond¡ción de nuestra

particularidad, de nuestro ser concreto en el mundo.

La propuesta de un derecho a la identidad es más compleja, pues comprende el

derecho a la vida pero va más allá al incorporar la verdad personal utilizando ¡os

términos de la jurisprudencia ¡taliana, que el doctor Fernández Sessarego identifica

como un perfil social de la identidad personal, s¡ bien nosotros nos apartamos un poco

de esa ¡dea pues consideramos que la noción de perf¡l social es insuf¡ciente para

des¡gnar el carácter sintético que como núcleo de derechos representa el tema de la

¡dentidad en el sent¡do de superar la tradicional d¡visión entre naturaleza y cultura.
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Afortunadamente, la filosofía ya ha d¡scutido bastante este tema y se puede aceptar sin'

reservas la doctrina que reconoce la participación de la persona humana en la

construcción de su propia identidad. Ciertamente se puedé afirmar que incluso las

nociones más estáticas sobre ¡a condición humana tienen su propio devenir histór¡co.

En síntesis, y en una primera acepción por el derecho a la identidad, se protege la vida

humana en su radical realidad que es la propia persona humana, en sí única, ¡ndivisible,

individual y digna. El preámbulo de la Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos

se refiere a los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia

humana, y en su artícu¡o sexto afirma que todo ser humano tiene derecho, en todas

partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

El derecho a la ¡dentidad, decíamos, es un derecho complejo. Por ello queremos

representar que se constituye como un núcleo en torno del cual el b¡en jurídico es

protegido mediante la v¡gencia de un conjunto de derechos relacionados.

Dependiendo de los ¡ntereses en juego y de los hechos que deban ser conocidos se

pueden ¡ntegrar las normas de muy dist¡ntas maneras. Algunos de esos derechos que

t¡enen relación con el derecho a la identidad pueden ser el reconoc¡miento de la

personal¡dad jurídica a todos los seres humanos, pues representa la superación del

esclavismo y de las esfucturas serviles; evidentemente, tamb¡én la erradicac¡ón de la

esclavitud y de los tratos crueles, inhumanos y degradantes, en tanto reducen a los

seres humanos a la condic¡ón de objetos, en franca contrad¡cción con su d¡gnidad

¡nherente. lnteresante tamb¡én es la noción de tratos inhumanos en la medida que,

contrario sensu, e¡ derecho internacional de los derechos humanos admite que hay un
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concepto de deb¡do trato humano, fondo iusnaturalista que abona al concepto de

ident¡dad de la persona humana.

6.3 Análisis en el Código Civil

En nuestro cuerpo legal se encuentra el Código C¡vil, el cual tiene los siguientes

lineam¡entos sobre el derecho a la identidad de las peÍsonas, establec¡endo lo

s¡gu¡ente: en su Artículo cuatro, la persona ind¡vidual se identifica con el nombre con

que se inscriba su nacimiento en el Registro C¡vil, el que se compone del nombre propio

y del apellido de sus padres casados, o del de sus padres no casados que la hubieren

reconocido. Los hüos de madre soltera serán inscritos con los apellidos de esta.

Los h¡jos de padres desconoc¡dos serán inscritos con el nombre que les dé la persona o

¡nstitución que los ¡nscriba.

En el caso de los menores ya inscritos en el Registro Civil con un sólo apell¡do, la

madre, o quien ejerza la pafia potestad, podrá acudir nuevamente a dicho registro a

ampliar la inscripción correspondiente para ¡nscribir los dos apellidos.

6.4 Análisis del Decreto número 90-2005 del Congreso de la República, "Ley del

Reg¡stro Nac¡onal de las Personas"

Es una ley en donde se regulan las inscripciones que se realizan en ios registros, ya

que se creó el Reg¡stro Nacional de las Personas, como una entidad autónoma, de

derecho público, con personal¡dad juríd¡ca, patrimonio propio y plena capac¡dad para
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adqu¡rir derechos y contraer obligac¡ones. La sede del RENAP, está en la capital de la

República, sin embargo, para el cumplimiento de sus funciones, deberá establecer

oficinas en todos los mun¡cipios de la Repúbl¡ca;

Teniendo como objetivos básicos, que es la entidad encargada de organizar y mantener

el registro único de identificación de las personas naturales, inscrib¡r los hechos y actos

relativos a su estado civ¡|, capacidad civ¡l y demás datos de ¡dentificación desde su

nacimiento hasta la muerte, así como la em¡sión del Documento Personal de

ldentificac¡ón

6.5 Análisis del Reglamento de inscr¡pc¡ones del Registro Nacional de las

Personas

Este cuerpo accesor¡o a la ley orgán¡ca de la institución busca, establecer parámetros

para los diferentes Registradores Civiles de la República, ya que mediante el Decreto

número 90-2005 del Congreso de la República, se creó la Ley del Registro Nacional de

las Personas como la institución encargada de organizar y mantener el registro único de

identificación de las personas naturales, ¡nscribir los hechos y actos relat¡vos a su

estado civil, capacidad civ¡l y demás datos de ¡dentificación desde su nacimiento hasta

la muerte, así como la emisión del Documento Personal de ldentificación.

Cuya finalidad es fac¡litar su aplicac¡ón, es necesario emitir la normativa reglamentar¡a

que determine lo relativo a las inscripciones en el Regisfo Civil de las Personas, que

contenga los princip¡os reg¡strales, criterios reg¡strales simplificados, requis¡tos y formas

estandarizadas adecuadas al sistema de procesam¡ento de datos.
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Este reglamento tiene por objeto regular la forma en que los Reg¡stros Civiles.l.:..., l

desarrollarán las act¡vidades registrales y prestarán los serv¡c¡os que conforme a la ley,

les corresponde. Se organizan, funcionan y rigen por la Ley del Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas -RENAP-, disposiciones de otras leyes del ordenamiento civil vigente y el

presente reglamento.
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CAPiTULO VII

7. Propuestas que deberían de real¡zar las autor¡dades estatales en cuanto a la

soluc¡ón de la destrucción de los l¡bros de reg¡stro de las personas

guatemaltecas

7.1 Organ¡smo Legislativo

El Honorable Congreso de la República, conformado por diputados electos por votación

popular tendrá a su cargo las siguientes atribuciones.

a) Sol¡citará la opinión consultiva de la Corte de Constitucionalidad;

b) Declarará electos a aquellos funcionarios que hubiere electo de conform¡dad con

la ley,

c) Declarara el inicio y clausura del periodo ord¡nario de sesiones:

d) Expresará voto de falta de-confianza en contra de los funcionarios que hub¡eren

sido objeto de interpelac¡ón;

e) Nombrará comisiones de ¡nvestigación, determinará sus atribuciones y nombrará

a sus integrantes;

0 Expresará el pésame, reconocim¡ento y fel¡citaciones;
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g) Otorgará las condecoraciones que le correspondan de conformidad con la ley;

h) Convocará para juramentac¡ón ante el pleno de los func¡onarios cuyo

nombramiento no corresponda al Congreso, y

Resolverá cualquier otro asunto que no tenga fuerza de ley, recomendación o

sea de mero trámite.

Los acuerdos deberán redactarse de tal modo que aparezca en forma separada la parte

cons¡derada y posit¡va del mismo y deberán ser firmados por el Presidente y dos

secretarios

Los d¡putados podrán presentar moc¡ones para que se emitan puntos resolutivos que

contengan recomendaciones u otras declaraciones. Toda moción en este sent¡do

deberá ser presentada por escrito y redactada de manera que contenga parte

considerat¡va y la resolución respectiva.

Los puntos resolutivos deberán ser publicados en el Diario Oficial dentro de los dos días

s¡guientes de su aprobación.

El Congreso podrá em¡tir resoluc¡ones cuyo propós¡to sea resolver asuntos de mero

trámite o que tiendan a resolver la situación de expedientes que no contengan

dispos¡c¡ones leg¡slativas y signifiquen únicamente el traslado de estas of¡cinas,

com¡siones o dependencias del Esiado.
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EI Congreso de la Repúbl¡ca es el ente máximo para dar a conocer iniciativas de ley,

toda inic¡ativa cuyo propósito sea la presentación de un proyecto de ley, deberá

presentarse redactada en forma de decreto, separándose la parte considerativa de la

dispositiva, incluyendo una cuidadosa y completa exposic¡ón de motivos, así como los

estudios técnicos y documentac¡ón que justifique la iniciativa.

Esta ¡n¡ciativa de ley proveniente de los diputados. Uno o más diputados al Congreso de

la República, en ejercic¡o de su derecho de iniciativa, pueden presentar proyectos de

ley, los cuales deben ser leídos en la ses¡ón plenar¡a inmediala s¡guiente a su

presentac¡ón en la Secretaría.

Luego de su lectura el diputado ponente, si lo solicita, hará uso de la palabra para

referirse a los motivos de su propuesta. Si fueren varios los diputados ponentes, ellos

designarán al d¡putado que exponga tales motivos. Está proh¡bido a cualquier diputado

inteffumpir al orador o ¡ntervenir después de su alocución, salvo si alta al orden o se

hacen alusiones personales. Concluida la lectura de la iniciativa o en su caso, finalizada

la intervenc¡ón del diputado ponente, Ia propuesta pasará sin más trámile a com¡sión.

As¡mismo es el ente encargado de velar por las ¡niciativas de ley proven¡entes de

organismos y personas facultadas. Las iniciativas de ley que presenten a consideración

del Congreso Ios Organismo Ejecutivo y Judicial, así como las demás instituciones que

conforme a la ley tienen este derecho, después de su lectura en el Pleno del Congreso

pasarán a la comisión correspondiente sin necesidad de otros trám¡tes.
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En las ses¡ones en las que se conozcan iniciativas de ley presentadas por el Organismo :

Ejecutivo, podrá presentarse al pleno y hacer uso de la palabra el l\¡inistro de Estado

respectivo para just¡ficar o expl¡car la iniciat¡va. En el caso de los otros órganos del

Estado, el Presidente del Congreso, con autorización del pleno, podrá inv¡tar a un

func¡onario de sufic¡ente jerarquía para que haga uso de la palabra al ¡ntroducirse Ia

iniciativa.

En los dos primeros debates de un proyecto de ley éste será discutido en términos

generales, deliberándose sobre la constitucionalidad, ¡mportancia, conven¡encia y

oportunidad de1 proyecto, al finalizar cualquiera de los debates cualqu¡er Diputado

podrá proponer al pleno del Congreso el voto en contra del provecto de ley a discusión

por ser inconstitucional; por el voto en contra el proyecto de ley será desechado.

Después del tercer debate, el pleno del Congreso votará si se sigue discut¡endo por

artículos o s¡ por el contrario, se desecha el proyecto de ley.

Por lo tanto es el órgano del Estado encargado esenc¡almente de discutir Ieyes ya sean

permanentes o temporales, seria de utilidad para la población que se susc¡tará a

discusión una ley temporal de re inscripción de eventos reg¡strales ahora que el

Registro nacional de las PeEonas han recibido de las diferentes Municipalidades

residuos de libros de registro, lo que perjudica a la poblac¡ón en hacerlos ¡ncurr¡r en

gastos no previstos de tramites onerosos y tardados.
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7.2 Organ¡smo Ejecutivo

El Organismo Ejecutivo tiene como objeto velar por el b¡en común es decir que al

afrontar la poblac¡ón guatemalteca la problemática de las destrucción de los l¡bros de

reg¡stro civil en la cual se encontraba su ¡nformación regisfal personal, este ente der¡va

de evaluar si ef¡cacia de poder hacer uso de su ¡n¡ciativa de ley para crear una ley

temporal de inscr¡pciones, ya que dentro de su normat¡va orgán¡ca se ind¡ca que dentro

del marco de las funciones y atribuciones constitucionales y legales de los órganos que

lo integran, compete al Organismo Ejecutivo el ejercicio de la func¡ón admin¡strativa y la

formulación y e.jecución de las polít¡cas de gobierno con las cuales deben coordinarse

las entidades que forman parte de la adm¡n¡stración descentralizada.

Las funciones de gest¡ón admin¡strativa y de ejecución y supervisión de la obra y

servicios públicos podrán delegarse a terceras personas, comités, asociaciones o

ent¡dades, cuando el ejecutivo lo juzgare idóneo para lograr una mayor ef¡ciencia y

eficacia en el cumplimiento de sus funciones.

La modal¡dad, el ámbito mater¡al y el régimen de ¡a delegac¡ón se establecerán por

acuerdo gubernativo que deberá publicarse en el Diario Ofic¡al. No son delegables las

func¡ones normativa, reguladora y de financiación subs¡d¡ar¡a.

Pr¡ncipios que r¡gen la función adm¡n¡strat¡va. El fin supremo del Estado es el b¡en

común y las funciones del Organismo Ejecutivo han de ejercitarse en orden a su

consecuc¡ón y con arreglo a los principios de solidaridad, subsidiariedad, transparenc¡a,

probidad, eficacia, efic¡encia, descentralización y participación ciudadana
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7.3 Organismo Judicial

Es el encargado por mandato const¡tucional en dar y hacer cumplir la justicia, por ende

sufre de problemas cuando alguien que a sido objeto de un hecho ilícito o alguien que

lo cometió no iiene identificación, lo cual dificulta la acción de hacer cumplir la justic¡a

en el país. Por lo cual seria de mucho interés Ia implementación de criterios con los

demás organismo para solucionar ese problema.

7.4 Soc¡edad C¡vil

El manejo cotidiano de la expresión Sociedad Civil, gira en torno al imaginario de un

campo de fuerzas ajeno al trabajo estatal que periódicamente se enfrenta a él para

ped¡r cuentas, o bien, es ¡dentificada con organizac¡ones que realizan las actividades

soc¡ales culturales que el estado no desarrolla (ONG's). También es entendido este

concepto, como un concierto de med¡ac¡ones revest¡das de un aura democrática, que

permiten la oxigenación de los confl¡ctos sociales de forma negoc¡ada.

Pero es la recurrenc¡a de las d¡stintas fuerzas expresadas lo que devela que el

concepto de soc¡edad c¡vil nos remite al mundo de las relaciones de poder, y que d¡chas

relaciones correctamente histor;zadas, pertenecen no a relaciones de poderes

abstractos, sino más bien, derivadas de una relación de poder muy particular.

Lo anter¡or refleja de manera implicita que el concepto de soc¡edad c¡vil en nuestro

contexto, tiene que ver con ¡a transición política, por ser traduc¡do a práct¡cas



democrát¡cas de las que el país no ha acumulado memoria, (las diferentes acepc¡ones

del concepto lo confirman). Pero a su vez, contiene una redefinición del poder, desde el

poder mismo, que busca en el consenso la base de su dominio. La novedad de su uso

reside en el hecho mismo que el ejercido del poder en el país, poco ha tenido que ver

con la construcción dé consenso y legitimidad por vías democráticas, más bien,

evidencia que su histor¡a; la historia del poder, se ha construido a partir de la negación

abierta de toda h¡storia que no sea la de los grupos dominantes, y la de los grupos que

han dirig¡do históricamente tal dominación.

No es casual entonces que al concepto de soc¡edad civil se le relac¡one con lo anti-

autoritario, y que durante mucho tiempo, toda fuera vista con desconfianza tanto desde

el poder, como desde los grupos dominantes, de ahí que se hable de la reaparición de

la sociedad civil, ya que el aniquilamiento sistemático de los grupos populares fue base

en la construcción del consenso pasivo sobre el que se aseguro la reproducc¡ón social

del orden existente

De esta manera, el plano de relac¡ones materializadas en la sociedad civil, presuponen

la med¡ación de la lucha de clases en todas sus expresiones, teniendo como

antecedente inmediato una ligazón directa con la trama del poder, ya que Sociedad Civ¡l

y Poder son ¡nseparables a la hora de pensar en el ejercicio de una democracia que

sobrepase el autoritarismo habitual const¡tutivo de la historia de los grupos dominantes

en Guatemala

El sigu¡ente artículo intenta interpretar sobre rasgos generales la forma sobre la que se

dio d¡cha apertura democrática, así como revelar algunos nudos que se hallan implícitos
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en ella, teniendo como presupuesto teórico el hecho que la trama de la democracia

burguesa tiene que ver con la creación de un horizonte moral de mediaciones que

permite absorber las luchas de clases e ¡nterclasistas, generando así un radio de

amplitud democrática, relativa sólo a la funcionalidad del cap¡tal. Esto ult¡mo nos obliga

a reflex¡onar sobre el futuro, ya que deberá definirse s¡ dicha trama tendrá una

identif¡cación con lo dom¡nante como único horizonte pos¡ble congelado dentro de la

mediac¡ón de la sociedad civil, o si desde abajo también se pueda construir una noción

alternativa de sociedad civil, que tenga como horizonte moral la no-identificación con lo

dominante; partida que solo puede ser confabulada desde el fortalecimiento de la clase

y su memor¡a, rebasando no solo la ¡deología de mercado: Capita¡, (Desafío que

antepone el proceso de acumulación capitalista actual: Globalización), sino también

rebasando los errores constitut¡vos del pasado, encarando el presente de manera critica

Esta es la forma mas común de dar conocer a las autoridades las problemáticas de la

población, por lo cual deberían de formar una mesa de trabajo para tratar este tema de

destrucción de los libros de reg¡stro y exponerlo a las autoridades correspondientes.

7.5 Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala

La Univers¡dad de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con

personalidad jurídica.

En su carácter de única universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir,

organizar y desarrollar la educac¡ón superior del Estado y la educación profesional

universitaria estatal, así como Ia difusión de la cultura en todas sus manifestac¡ones.
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Promoverá por todos los medios a su alcance la ¡nvestigac¡ón en todas las esferas del

saber humano y cooperará al estudio y solución de los prob¡emas nacionales.

Se r¡ge por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo

observarse en la conformac¡ón de los órganos de dirección, el pr¡ncipio de

representación de sus catedrát¡cos t¡tulares, sus graduados y sus estudiantes.

El gobierno de Ia Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo

Super¡or Un¡versitario, ¡ntegrado por el Rector, quien lo pres¡de; los decanos de las

facultades; un representante del colegio profesional, egresado de la Universidad de San

Carlos de Guatemala, que corresponda a cada facultad; un catedrático titular y un

estudiante por cada facultad.

Corresponde a la Universidad de San Carlos de Guatemala una asignación privativa no

menor del c¡nco por ciento de¡ Presupuesto General de lngresos Ord¡narios del Estado,

debiéndose procurar un incremento presupuestal adecuado al aumento de su población

estudiant¡l o al mejoramiento del nivel académ¡co.

Ten¡endo esta casa de estud¡os inic¡ativa de ley, y al ver que es el pueblo el más ante

la destrucción por el paso del tiempo de los libros de registro, se deberia de dar una

propuesta con todos los elementos suficientes para que la misma sea tomada en

cuanta
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7.6 Procuraduría General de la Nación

T¡ene a su cargo la función de asesoría y consultoría de los órganos y ent¡dades

estatales, así como tamb¡én la representación constitucional del Estado dentro y fuera

del territor¡o nac¡onal sosteniendo los derechos de la Nación en todos los juicios en que

fuera parte, promoviendo la oportuna ejecución de las sentencias que se dicten a su

favor y otros, por cual es conocido como el "Abogado del Estado".

Su organización y funcionamiento se reg¡rá por la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la Nac¡ón. La Procuraduría General de Ia Nac¡ón es dir¡gida por el

Procurador General de la Nación quien es electo por el Presidente de la República de

Guatemala para un mandato de cuatro años, antes de Ia reforma de 1993 el Procurador

General de la Nación, era el jefe del Ministerio Público. La base de la Procuraduría

General de la Nación se encuentra establecida en el Artículo 252 de la Constitución

Política de la República de Guatemala.

7.7 Reg¡stro Nac¡onal de las Personas

El Directorio del Registro Nacional de las Personas, es el mayor responsable de dar a

conocer la prob¡emática que sufren los usuarios del servicio que dan a la población, al

Honorable Congreso de la República y al Organ¡smo Ejecutivo, con el objeto de ver la

v¡abil¡dad de crear leyes temporales de inscripción en casos donde los libros estén

totalmente destruidos.
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1.

CONCLUSIONES

Toda persona guatemalteca de acuerdo a lo que para el efecto establece la ley

respectiva, debía de realizar su inscripción de nacimiento acud¡endo a los

d¡ferentes registros civiles, los cuales estaban suped¡tados a las autor¡dades

mun¡cipalidades de cada localidad, con el objeto de poseer un nombre con el

cual se puede identificar en su vida civil, dichos registros tenían la obligación de

procurar la buena condición de los libros de registro que tenían a su cargo, pero

por el desconocimiento de la manera adecuada de dar tratamiento al papel o

papiro, dichos libros se destruyeron paulatinamente hasta su totalidad.

2. Las autoridades de las diferentes mun¡cipalidades del país en ningún momento

tomaron alguna medida para resguardar los l¡bros de registro en donde

constaban los d¡ferentes eventos registrales efectuados por los guatemaltecos,

ya que por el transcurso del tiempo los l¡bros se fueron deteriorando por el polvo

o insectos hasta su total destrucción.

3. Ante la destrucción de los Iibros de registro por mandato legal se tienen que

realizar eventos notariales, a los cuales tienen que acudir las personas que por

c¡rcunstancias ajenas a ellos, sus l¡bros de reg¡stro están destru¡dos.

Derivado del anális¡s realizado en cuanto a la problemática de la destrucción de

libros de registro, se estableció que s¡ b¡en la misma ley indica los trám¡tes

notar¡ales a seguir, no es equ¡tativo, puesto que se debería fomentar alguna ley

especif¡ca de registro sin mayores requ¡sitos o burocracia.
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5. Al analizar las actuaciones de las ent¡dades gubernamentales y sociedad c¡v¡|, se

logró observar que sus acciones son pocas o nulas; por lo cual se trato de

s¡ntet¡zar cómo podrian apoyar a la población guatemalteca.
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RECOMENDACIONES

1. El Registro Nacional de las Personas, debe elaborar un registro d¡g¡talizado que

contenga fotografÍas, escáner u otro similar de todas las partidas de los diversos

eventos de los libros de registro que fueran recibidos por parte de las

Mun¡cipalidad con el objeto de evitar más su destrucción.

2. El Registro Nacional de las Personas, deberá implementar en el Sistema de

Reg¡stro Civil -SlRECl- y el S¡stema Biométr¡co -SlBlO-, una apl¡cac¡ón que le

permita al Registrador Civil bloquear o dejar en espera un proceso (em¡sión de

certificación o proceso de emisión de DPI), Ilenando un campo específico en el

que justifique el mot¡vo de la suspensión, poster¡ormente el Registrador Civil que

realizó el bloqueo deberá presentar la denunc¡a respectiva a la Direcc¡ón de

lnspectoría, para que ésta la remita al Ministerio Público.

El Registro Nac¡onal de las Personas, cree programas soc¡ales de registros

extemporáneos para ev¡tar el sub registro de toda índole a nivel nacional

erradicando con ello ¡a problemática de la falta de ¡nscripción de eventos

reg¡strales.

4. Que el Organ¡smo Legislat¡vo emita un reglamento espec¡al o promueva una

inic¡at¡va de Ley temporal de identificación, con el objeto de darle solución a las

personas que t¡enen ¡nconvenientes por la destrucción de los libros de registro,

con un tiempo determinado ev¡tando así la mala utilización del m¡smo.

3.
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6.

Que las ent¡dades gubernamentales y sociedad civil, realicen mesas de diálogo

para crear medidas o medios de presión para el apoyo a las personas que son

afectadas ante la destrucc¡ón de los libros de registro ya en su gran mayoría son

personas de Ia tercera edad o de escasos recursos, entiéndase Bufete Popular,

Procuraduría General de la Nación entre otras.

El Reg¡stro Nacional de las Personas a través de un Acuerdo de Directorio,

deberá aprobar la digitación de partidas de nac¡miento en el caso que éstas se

encuentren semi destruidas y el ciudadanos solicitante cuente con una

certif¡cación or¡ginal antigua em¡t¡da por la ¡/lunicipalidad, evitando así un proceso

burocrát¡co para los usuar¡os que se encuentren en esta situación.
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